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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D, G.) 

y su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en esta corte, á 

-donde llegaron á las cinco y media de ayer 
tarde de regreso del Real Sitio de Aranjuez.

M IN ISTERIO DE LA GU ERRA
DESPACHO TELEGRAFICO.

El General en Jefe del ejército de Africa al E xce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra :

« Campamento de Tetuán 47 de Febrero de 1860 
á las doce de la m añana.— No ocurre novedad. Todos 
los dias se están haciendo nuevos descubrimientos de 
efectos de guerra en Tetuán. Se ha encontrado re
cientem ente en esta plaza una maestranza con dos 
piezas de artillería y 5.000 proyectiles. También se 
han hallado en otros sitios 400 quintales de azufre 
y  300 de pólvora inglesa de la mejor calidad.»

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

A lgeciras  18 de Febrero de 4 860.— El Comandante 
general de las fuerzas navales de operaciones al 
Excm o. Sr. Ministro de Marina:

« P rincesa  4 8 de F eb rero .— Regresó anoche la 
Céres trayendo de Tetuán al Mayor General de estas 
fuerzas con comunicaciones del General en Jefe.

El General Latorre, que fué en la Céres al cam - 
. pam ento, regresó en la misma, y  ha'salido hoy á las 

once porrt-OiWKB-OTt el jB’Oro.» , , ""

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos 'penales.—-Negociado 2.°
Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo expuesto por 

D. Bruno de Verde, Comandante del presidio de esa 
plaza, cediendo en favor del Estado durante la guer
ra de Africa, y con destino á las atenciones de la 
misma, la diferencia de 2.000 rs. anuales que hay  
entre el sueldo que anteriormente disfrutaba y el 
que le corresponde percibir por haberse declarado  
aquel establecim iento penal de primera clase, ha te
nido á bien mandar se acepte el expresado donativo; 
que se dén las gracias en su Real nombre al referido 
D. Bruno de Verde, y que se publique en la Gaceta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 5 de Febrero de 4 860.

POSADA H ER R ER A .
Sr. Comandante general Gobernador de la plaza de  

Ceuta. __________

S. M. la R eina  (Q. D. G.) ha visto con particular 
agrado las felicitaciones que cron m otivo de la toma 
de Tetuán le han dirigido los funcionarios y  corpora
ciones que á continuación se expresan:

Provincia de B a rc e lo n a E l  Ayuntamiento de V ich, 
Cádiz.—La Diputación provincial.
Huelva.—El Gobernador á nombre de la provincia. 
Salamanca.—El Ayuntamiento de la cap ita l 
Tarragona.—La Junta provincial de Sanidad, y los A yun

tamientos de la capital y Rcus,

Existe en este Ministerio la partida de defunción 
de Agustín A nosteguechi, que falleció á bordo de la 
fragata francesa Chance el 47 de Octubre de 4859, 
sin saberse cuál sea el pueblo de su naturaleza. Los 
parientes del finado podrán reclamar dicho documen
to por conducto del Gobernador de la provincia á 
que pertenezcan. *

RESOLUCIONES TOMADAS POÜ EL ffiiNSSTERSO
DE LA GUERRA.

Caballería:
4 4 Febrero 4860. Al Director general de Caballería -  

Concediendo mayor antigüedad en su empleo al Teniente 
del arma D. Francisco Luceño y Bulgarini.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Apro

bando una propuesta de Médicos provisionales con des
tino á los hospitales de Málaga.

Al mismo.—Id. de traslación de destinos de varios Ofi
ciales de Sanidad militar.

Al mismo. — Concediendo un  mes de Real Ucencia 
para esta corte al segundo Ayudante médico D. Juan So-
m °sy* ^  - v ■ ■Compamas sueltas.

Id. id. Al Comandante general de Ceuta.—Concediendo 
abono de haberes y raciones á los Cadetes de la compa
ñía de lanzas de Ceuta D. Francisco y D. Augusto Atienzo.

Sanidad militar.
Id. id, Al Capitán general de Galicia.—Aprobando una 

propuesta de facultativos civiles para las cajas de qu in 
tos de Galicia.

Al Director de-Sanidad m ilitar —Concediendo un ano 
de licencia para esta corte al Médico mayor D. Manuel 
del Valle.

Retirados,
I d . i . .  Al Director g e n e ra r  de Infantería. — Conce" 

diendo el retiro al Capitán de infantería D. Angel Gall 
de la Hoz.. ~ •

Al mismo.—Id. id. aH d . D. Juan Vicente y Ovejero.
Al mismo.—Id. id. a fid . D. José López y Cerda.
AI mismo,—Id. id. al id. D. Manuel Mejia y Pedroso.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Federico Perez y Sánchez. 
Al mismo.—id. id. al Subteniente D Francisco Gar

cía García.
Al Patriarca Vicario general castrense.—Id. la licen

cia absoluta al Capellán D. Mauricio Muriel y Barragan.

Monte-pió militar.

. Id. id. Al Director general de Administración m i
litar,—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Ma~, 
ría Asunción Ruiz Castellanos y Perez.

Al mismo.—Id. á Doña Magdalena Salvá y Bexes.
Al mismo.—Declarando opcion á los beneficios del 

Monte-pio militar á la esposa del Teniente Coronel g ra
duado D. Antonio González Baigori.

Al mismo.—Id. á la de D. Juan Bautista Gosalves y 
Carratalá, celador de segunda clase de obras de fortifi
cación.

Al Director general de U ltramar.—Concediendo pen* 
sion á Doña Mariana Aizpurúa y Aizpurúa.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas —Id. á 
María Gómez y Martínez*

Al mismo.—Id. á Doña María de ios Dolores Suarez 
y Ose te.

Infantería.

12 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do permiso para continuar sus servicios de practicante 
en el hospital m ilitar al cabo segundo Juan Fernandez 
Estefanía.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Cadete D. E duar
do de la Puente y Sedaño.

Al mismo.—Aprobando la comisión concedida al Te 
niente D. Clemente López Ñuño.

Al mismo.—Concediendo licencia al segundo Coman
dante D. Juan Flores Villamil.

Al mismo —Id. al prim er Comandante D. Manuel Ai- 
mazan y Rodríguez.

Al mismo.—Id. al Teniente I). Juan Ganga y Briz.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Celestino Arní y Bazan. 
Al Capitán general de Aragón.—Id. al segundo Co

m andante fiscal D. Manuel Serrano y Ara.
Ai de Granada.—Id. licencia al Teniente D. José Ló

pez Niño.
Al mismo,—Id. al id. D. Fermín Jaudenes y Alvarez. 
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. José Agus

tino Enriquez.
Al mismo.—Id. a4 Teniente D. Lorenzo Menta y Rubí. 
Ai mismo.—Id. al Capitán D. Arsenio Arólas y E x- 

pl ugues.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Gariño y Cuervo. 
Al mismo,—Id. ai Capitán D. Eduardo Hortet .y  Mo- 

lada^ -
jLi de firU im  1 ~ xT  . xij— . ^oictciiora en
w i  tó aTCoronel D. Felipe Navarro y Moran.*

Monte-pio militar.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina.—Se concede licencia para casarse á D¿ José 
Reberte y Coloma, Oficial tercero del Cuerpo adm inistra
tivo de la Armada.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Abonando 
en Cádiz la pensión que tenia en esta corte Doña F ran
cisca Frias y Barreiro.

Al de la Isla de Cuba.—Declarando que Doña Isabel 
Mármol y Valdés carece de derecho á volver al goce de 
la pensión que reclama.

Carabineros.
Id. id, Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo el premio de constancia de 90 rs. á 12 individuos 
de tropa.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general—Aprobando que éntre en 

número el Comandanle graduado, Gapitan D. Juan Bar
ranco y Vertiz, por resulta de una vacante de Capitán 
ocurrida en el cuerpo de Ingenieros.

Artillería.

13 id. Al Director general de Artillería.— Aprobando 
una propuesta de ascenso á alumnos de artillería en fa
vor de dos Cadetes.

Monte-pio militar. - ’

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo á Doña María de la Concepción Varela y. 
García relief para volver al goce de la pensión que tenia 
señalada.

Infantería.

14 id. Al Director general de infantería.—Negando 
pase á Estado Mayor de plazas al segundo Comandante 
D. Francisco de Paula Parejo y Mancheño.

Al mismo.—Aprobando el nombramiento de Ayudan 
te en favor de D. Francisco Tangu y Castro.

Al mismo.—Concediendo licencia al Capitán D, Anto
nio de la Huerta y  Fernandez.

Al mismo.—Id. al Capitán D, Fulgencio Fernandez y 
Montero.

Al mismo.—Id. id, á D. José Fernandez y Montero.
Al mismo.—Id; id. á D. José González Vizcaíno,
Al mismo.—Aprobando el nombramiento para el ba

tallón del Pardo en favor del Teniente D, Narciso García 
y Patricio.

Al mismo,—Id. id, de Ayudaute en favor del Tenien
te D. Adrián Martínez y Gran.

Al mismo.—Negando empleo de Subteniente á D. Isi
doro Quintana.

Á1 mismo.—Aprobando el destino para el provincial 
de Lanzarote del prim er Comandanle D. Juart íbañez y 
Pavía.

Al Capitán general de Aragón.—Negando pase al ejér
cito de Africa al Teniente D. José Menau y Graña,

Artillería.
15 id. Al Director general de A rtillería.—Concedien

do un  año más de perm anencia en el Colegio de artille
ría al Cadete D. Arturo Arnaiz y Garralda.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo
niendo que el p rim er Jefe de la Comandancia de Almería 
D. Félix Korodiski y Levika pase á la de Barcelona.

Vicariato.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Declarando va
cante la capellanía del segundo batallón del regimiento 
de infantería Nápoles-, núm , 4, del ejército de Cuba, por 
no haberse presentado D. Joaquili Beicano y Caballero.

Al Vicarip general castrense.—Concediendo la licen
cia absoluta al Capellán segundo del hospital m ilitar de 
Valladolid D. Juan Martin Landa.

Al mismo.—Disponiendo que el Capellán D. Juan Juá
rez y Aragón pase á continuar sus servicios al regimien
to montado de Artillería.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Nom
brando Médico provisional con destino á la Academia del 
cuerpo de Ingenieros al Licenciado D. Anastasio Perez y 
García.

Al mismo.—Id. practicante de medicina del ejército 
de Africa á D. Antonio Avino y Alonso.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de practicantes 
de medicina con destino á varios hospitales.

Al mismo.— Nombrando Médico provisional del hos
pital militar de Santoña á D. Juan del Amo.

Al mi$mo.-Md. dél tercer batallón del regimiento de

Ingenieros y leal cuerpo de Alabarderos á D. Juan L u- 
que y D. Sálvidor Jiménez.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de traslación 
de destinos de varios practicantes de medicina.

Al mismo.—Nombrando Médico provisional de la Fá
brica de arm as de Oviedo á D. Antonio Bellmont,

Infantería.

16 id. Al Capi-an general de Granada. — Concediendo 
licencia al Capitán D. Joan Ortiz y Valc-árcel.

Al mismo.— Id, d, al Teniente D, Pablo Ezquiroz y 
Torres. , •

Al mismo,—id, aiSubteniente D. Benigno Alvarez Bu= 
galla!.

Al mismo,—Id. id, M Capitán D, Manuel de Torres y 
Cabrera,

Al mism o.— Id, id., al;C apitán D. Millan de Torres 
Aguilar. .

AI mismo. — Id. id. al Subteniente D. Francisco March 
y Cerbera.

Al mismo.—Id. id. al Capitán) Ib Pascual Ruiz MaJeos.
Al mismo.—Id: id, al id, D. José Toro y Gordon.
Al m ism o.—Nombrando Jefe d tl depósito de conva

lecientes al segundo Comandante D. Francisco de la 
Macora y Taboada.

Al Director general de Infantería.—Concediendo licen
cia al Subteniente D. Pascual Jiménez y Orós.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de ascenso á 
segundos Comandantes en favor de varios Capitanes.

Guardia civil.

Id. id. Al Director general de la Guardia civil.— 
Aprobando una propuesta de Subteniente que ha resul
tado vacante en el noveno tercio del cuerpo en favor del 
sargento primero D. Tadeo Bravo y Luengo.

Al mismo.—Concediendo abono de tiempo de menor 
edad para pensión de constancia , al guardia de primera 
clase de infantería Manuel Rodríguez y Rodríguez.

Al mismo.—Id. premios de constancia á varios indi
viduos del cuerpo.

Alabarderos.

Id. id. Al Capitán general del Real cuerpo de Ala
barderos.—Aprobando una propuesta de premios de cons
tancia en favor de varios individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. grado de Teniente de infantería al 
Subteniente D. Antonio Olaso y Auza.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Conce-* -i r« -* 0—-4 j.    ooi üíltfi (Je
infantería D. Lorenzo Schmid y Castellarnau.

Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante de id. 
D. Antonio Valderrama y Govante.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Juan Cuadrado y 
Marín.

.Al mismo.—Id. retiro al Capitán de infantería D. José 
Ortega y Sánchez.

Al mismo.—Id. al id. de id. D. Justo de Silva y Me
llado.

Al mismo.—Id. al id. de id. D. Antonio Santiago y 
Fernandez.

Al mismo.—Id. al Teniente de id. D. Enrique Llutar 
y Eriz.

Al Director general dé la Guardia civil.—Id/al cabo 
primero de la Guardia civil Marcelino Llórente y Felipe,

Al Director general del Real cuerpo de Alabarderos.— 
Idem al músico del cuerpo D. Eusebio Julia y Rivera.

Al mismo.—Id. al id. de id. D. Isidro Julia y Rivera-
Ai mismo.—Id. al id. de id. D. Patricio Mayo y Benito.
Al mismo.—rld. al id. de id. D. Juan Panfin y Ra

mírez.
Al Director general de Infantería.—Manifestando ha

ber expedido la licencia absoluta al Subteniente del ejér
cito de Filipinas D. Vicente de Gualda y Quevedo.

Guardias civiles.

17 id. Al Director general de Guardias civiles.—Con
cediendo el premio de constancia de 4 0 rs. vn. al mes á 
14 individuos del cuerpo.

Al m ism o— Id. id. el de 4 rs. á otros 13 ihdivíduos.
Al mismo.—Id. id. el de id. id. á 13 id.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Nom
brando Módico provisional de la Escuela de tiro al li
cenciado en Medicina y Cirugía D. Ricardo Díaz.

Al mismo.—Id. id, del Colegio de artillería á D. Ilde
fonso Herrero.

Al misriio.-t-Id. id. con destino al prim er tercio de la 
Guardia civil á D.; Manuel Sanjurjo.

Monte-pía m üitm \
íd. id. Al Director general de Administración mili

tar,—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña María 
del Cármen Peña y Fernandez.

Al mismo,—Id. á Doña Saturnina Pombo y Besada.
Al Sr, Ministro de Marina.*—Id. A Doña Josefa Lage y 

Cervino.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Declarando que el Comandante graduado D. Mar
celino San Martin y Guesa carece de derecho á los bene
ficios del Monte-pio militar á favor de su esposa.

Al mismo.—Concediendo licencia para casarse al Te
niente Coronel de infantería D. Lino Murga y Sopelana.

Al mismo. r-Id. al Teniente de navio D. Luis Ledo y 
Pul l es.

Al mismo.'—Id, pensión á Doña Josefa Cordero y Her
moso.

Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Mon- 
tagut y Pedret,

Al mismo.—Id. á D, Aurelíano y Doña María Guada
lupe Sainz y Pintado.

Filipinas.
Id. id. Al, Director general de Infantería.—Concedien

do el empleo de Subteniente para Filipinas al sargento 
primero D. Angel González Briones.

Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el nom 
bram iento de Secretario de la Subinspeccion general, del 
segundo Comandante de infantería D. Veremundo Aranda 
y González.

Al mismo.—Id. el pase al cuadro de reemplazos del 
Subteniente de infantería D. Juan Sánchez y García.

Al mismo. — Id. interinamente el nombramiento de 
Comandante militar y político del distrito de Bóntoc, del 
Capítan deN infantería D. Bonifacio Calvo y Perrotes.

Al mismo.—Id. id. el id. de Gobernador militar y po
lítico de Surigao, del Capitán de infantería D. Cayetano 
•Jiménez y Sagasta.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO,
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía Española , R e in a  de las Es- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Mur
cia, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo sigu ien te:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende  
en grado de apelación entre partes, de la una Don 
Blas ñ equ en a, vecino de lá ciudad dé Cartagena /  y

en su nombre el Licenciado D. Angel Barroeta, ape
lante ; y de la otra mi F isca l, en representación de 
la Administración general del Estado, apelada, so
bre que se revoque ó confirme la sentencia del Con
sejo provincial de M urcia, que declaró subsistente el 
decreto de caducidad de la concesión de la mina De
posita ría  :

V isto:
Visto el expediente incoado en 9' de Epero de 

4844 , en virtud de solicitud de registro de una p er
tenencia de mineral plomizo en el collado. dePorm an, 
diputación del Garbanzal , término de Cartagena, 
presentada por D. Juan José de V ila , com o1 apode
rado de D. Blas Requena, y denominada D epositaría , 
dentro de los límites que demarcó en dicho escrito; 
en cuyo exp ed ien te , sustanciado por sus debidos trá
mites , recayó Real orden en 4 6 de Febrero de 4 854 
acordando la concesión de dicha mina al registrador, 
quien notificado administrativamente manifestó que
dar obligado, á cumplir las condiciones generales de 
la ley y reglam ento, únicas que se le im ponían, y 
á consignar en la Depositaría de provincia los 4 20 
reales por derechos para expedírsele el título de pro
piedad , cuya consignación no tuyo efecto hasta 4 3 
de Febrero de 4 857 :

Que un año á n te s , ó sea en 4 4 de Febrero de 
4 85 6 , D. Gaspar V aleriola, en nombre de D. Fer
nando Mora , residente en las Herrerías, denunció la 
citada mina en concepto de hallarse abandonada por  
más tiempo del permitido por la l e y ; y visto el reco
nocimiento prelim inar, en que el Ingeniero del dis
trito expuso que el Estado del vaciadero y las mu
chas plantas que habían nacido , vegetado y muerto 
alrededor del pozo que constituía las labores de la, 
pertenencia demostraban aue hacia más de año y 
medio por lo ménos que se hallaban suspendidas sus 
labores, el Gobernador civil de la provincia declaró 
en 43 de Octubre del mismo año la caducidad de la 
concesión hecha á favor de R equena, no obstante 
haber este deducido oposición al denuncio:

Vistas las actuaciones de la primera instancia, 
seguida ante el Consejo provincial de Murcia entre 
el concesionario Requena y la Administración, pre- „ 
tendiendo el primero que se dejase sin efecto, el de
creto de caducid ad , declarando que dicha pertenen
cia no habia podido ser denunciable, y amparándole 
¡j\ji üu-natguit/nvo et, «u,* derechos de propiedad; y la 
segunda que se confirmase ei cUado decreto:

Vistas las p ru eb as, tanto testificales como docu
mentales , suministradas por las partes:

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo pro
vincial en 4 ,° de Octubre—do l e&y-,— ^ , 0.1 o, 
absolvió á la Administración de la demanda:

Visto el recurso de apelación interpuesto por el 
dem andante, y el auto de 9 del propio mes adm i
tiéndole en ámbos efectos:

Visto el escrito en que el Licenciado D. Angel 
Barroeta , mejorando dicho recurso á nombre de su  
representado, pide que se revoque la sentencia del 
Consejo provincial, y declare que le toca y pertene
ce la mina D epositaría  con arreglo á la concesión 
que de ella se le hizo en 4 6 de Febrero de 4 854:

Visto él de contestación de mi Fiscal, en el que 
manifiesta que á pesar de la justicia en el fondo de 
la decisión de la sentencia apelada, no se cree en el 
caso de pedir su confirmación tepiendo en cuenta la 
Real orden de 4 4 de Diciembre de 4 855, confirmada 
por la jurisprudencia contencioso-administrativa: 

V ísta la  instancia que el apoderado de DI Blas 
Requena elevó al Ministerio de Fomento en 20 de 
Febrero de 4858 refiriendo los antecedentes de este 
asunto, y exponiendo que habiendo hecho el depósito 
prevenido para la expedición del título de propiedad 
se hallaba con la novedad de que, por no haber re
mitido el Gobernador civil la Real orden de concesión 
diligenciada, ni la carta de pago al citado Ministerio, 
habia este declarado la nulidad del expediente con 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 4 3 de Enero 
de 4 857, y pedia se dejase sin efecto dicha declara* 
cion y mandase expedirle el correspondiente título de 
propiedad:

Visto el informe pedido al Gobernador civil de la 
provincia, quien lo evacuó en 23 de Marzo manifes
tando que no pagados por Requena los derechos del 
título hasta 43 de Febrero de 4 857, al presentar en  
la Secretaría de aquel Gobierno la carta de pago es
taba ya sustanciado el expediente de denuncio pro
movido por D. Fernando Mora en 4 4 de Febrero de 
4856, y declarada la caducidad de la misma, por cu
yo motivo no se habia remitido al Ministerio la refe
rida carta de pago, y esto habia dado motivo á la 
nulidad del expediente de concesión:

Vista la Real órden de 4 9 de Abril de 4 858, co
municada por dicho Ministerio al Consejo de Estado, 
por la que, en atención á hallarse en él en grado de 
apelación de la sentencia del Consejo provincial el 
pleito sobre caducidad por abandono «de la ruina 
D epositaría , se le remitió el expediente de registro 
de esta mina, á fin de que teniéndolo presente en 
el indicado pleito informase después lo que se le 
ofreciese y pareciera:

Vista •la ley de minería de 4 1 de Abril de 4 849, 
y el reglamento del mismo ramo de 31 de Julio si
guiente:

Vista la Real órden de 4 4 de Diciembre de 1855: 
Considerando que el término de cuatro meses 

consecutivos, ú ocho interrumpidos en el trascurso 
de un año, que señala el art. 24 de la referida ley 
de 4 4 de Abril de 4849 para que se pierda por el 
abandono de trabajos el derecho á una mina y sea 
denunciable, solo pueden empezar á correr desde su 
concesión, y por lo tanto desde la expedición del tí
tulo de propiedad, por consecuencia de lo prevenido 
en la Real órden de 4 4 de Diciembre de 4 855:

Considerando que á D. Blas Requena no se le ha 
expedido el título de propiedad de la mina Deposi
ta r ía ,  y por lo tanto, ni es denunciable la misma ni 
puede declararse su caducidad:

Considerando, por todo, que cualquiera motivo 
que pudiera haber existido para que perdiera Don 
Blas Requena sus derechos á la mina, nunca proce
dería en el presente caso la acción intentada;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la V ega, D. Facundo Infante. 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames Hevia, D. José Caveda, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y  Moya, D. Francisco de L u- 
x á n , D. José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, 
D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez de la 
Sern a , el Conde de Torre-Marin, D. Manuel de Gui- 
liamas y D. Manuel Moreno López,

Vengo en revocar la sentencia pronunciada en

estos autos por el Consejo provincial de Murcia; en 
dejar sin efecto el decreto del Gobernador de  la mis
ma provincia de 4 3 de Octubre de 4859, y en decla
rar improcedente el denuncio de la mina D eposi
ta r  ia.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil 
ochocientos sesenta. =  Está rubricado de la Real 
m an o.= E l Ministro de la Gobernación , José de Po
sada Herrera.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo dd 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el ' 
Consejo pleno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos ; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 31 de Enero de 4860.^T uan S««nyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villá y corte de 'Madrid, á 14 de Febrero de 
1860, en el pleito seguido por el Ayuntamiento de Torre- 
lavega con los de Cartes, Polanco y Miengo, en la provin
cia de Santander, sobre la rescisión de una .escritura de 
concordia; pendiente ante Nos por recurso de casación in 
terpuesto por el primero contra la sentencia de la Sala 
tercera de la Real Audiencia de Burgos de 9 de Diciem
bre de 1858:

Resultando que por Real cédula de 1.° de Setiembre 
de 1767 se concedió al . Ayuntamiento de Torrelavega la 
facultad de establecer un mercado semanal /destinando  
sus producios para subvenir á las cargas de alojamiento 
y bagajes, y á la reparación de los daños que con sus 
continuas avenidas causaban los rios Saga y Besaya :

Resultando que no,pudiendo el Ayuntamiento de Tor
relavega por su corto vecindario y escasos medios esta
blecer el mercado, llamó en su auxilio á los 18 pueblos 
que con él formaban jurisdicción, y que reanidos los 
Procuradores síndicos de los 19 ante él Corregidor cele
braron una concordia en 9 de Junio de 1799, por la 
cual capitularon entre otras bases: por la3 .‘, que el mer
cado habia de ser libre y franco para lodos, y que lle
gando á rendir algún producto se habia de convertir y 
refundir en utilidad común de los 19 pueblos y lugares 
de que- s i  componía el todo de la jurisdicción , compren
dida en ellos la villa de Torrelavega, y según los reparti
mientos y contribuciones hechas hasta entónces por ve
cinos, y no en otra form a, porque dicha villa lograba 
ventajosamente el fin que se proponía con el notorio más 
valor de sus abastos y ramos a rrendab les, y porque 
concurrían al establecimiento, fomento y permanencia 
del mercado todos los pueblos de su jurisdicción que 
componían un cuerpo de hermandad para los gastps , ga-

sin cuyo auxilio no se formaría dicho mercado; y porfía 
9.a, que considerándose siempre la villa de Torrelavega 
como uno de los 19 ¡pueblos que componían toda la,co
m unidad, siempre unida y hermanada en el cuerpo de 
la misma jurisdicción, si en el tiempo venidero se enca
bezase y separase por órden superior, y se pensionase ó 
recargase el mercado con alguna conlribucion extraordi
naria ó imprevista , y se arrendase, encabezase ó ajusta
se la cuota de contribuciones , habia de quedar siempre 
ileso el derecho de toda la jurisdicción., y á su beneficio 
cualquiera utilidad ó producto que resultase del mercado, 
cubierta la expresada cuota y ajuste, sin considerarse ja
más peculiar del común y vecinos de la villa , sino en 
comunión con toda la ju risd icc ión ; la cual intervendría 
siempre en la adm inistración, encabezo y cualquiera 
arrendamiento de todo producto que rindiera el mercado 
por cualquiera pensión , motivo ó gravam en sobre é l :

Resultando que esta concordia fué respetada y reli
giosamente cumplida hasta el año 1835, que por haber 
formado Municipalidades separadas los pueblos de Vier- 
noles, Polanco, Cartes y Miengo ser’ originaron cuestio
nes acerca del derecho y distribución de los arbitrios del 
m ercado:

Resultando que en 9 de Octubre de 1851 los Ayunta
mientos de los.pueblos separados acudieron al Consejo 
provincial de Santander pidiendo les declarase, conforme 
á la escritura de concordia de 1799, el derecho á percibir 
de los productos de los arbitrios del mercado de la villa 
de Torrelavega, y la obligación del Ayuntamiento de 
esta Ná pagarles la parte proporcional de los que por su 
culpa habían dejado de percibir desde 1845, y se le.pre- 
viniera además que en lo sucesivo les consintiera inter^ 
venir en la imposición y remate de dichos arbitrios:

Resultando que seguido el pleito con el de Torrelavega, 
dictó sentencia el Consejo provincial de Santander, que 
fué confirmada, oido el Consejo Real, por Real decreto 
de 19 de Abril de 1854, resolviendo según habían solici
tado los Ayuntamientos demandantes, con reserva á los 
Tribunales ordinarios de conocer y decidir sobre la efi
cacia ó ineficacia de la referida escritura de concordia 
de 1799:

Resultando que en 6 de Mayo de 1857 acudió el Aleal- 
de Presidente del Ayuntamiento de Torrelavega,en la re
presentación que le daba el párrafo décimo del art. 74 de Ja 
ley municipal, al Juzgado de primera instancia del mismo 
partido, demandando, en uso de la predicha reserva, á 
los Alcaldes representantes de los Ayuntamientos y pue
blos de Miengo, Polanco y Caries, y no al de Viernoles, 
por haberse incorporado de nuevo á su Municipalidad, 
para que se declarase rescindida y de ningún valor ni 
efecto la concordia de 16 de Junio de 179'9 fccon facultad 
en la villa de Torrelavega y su Municipio de intervenir 
por sí solo y percibir el libre y exclusivo aprovechamien
to de los productos legales de su mercado y término ju 
risdiccional, y se condenara á la vez á los demandados á 
la devolución y reintegro de las cantidades malamente 
percibidas desde su Voluntaria separación en distintos 
Ayuntamientos, alegando para ello: prim ero, la ineficacia 
de dicha concordia por no haber sido aprobada por.el 
Consejo’de Castilla y Dirección general de Propios y Ar
bitrios : segundo, por haberse extinguido, según la ley 
1.a, título 10 de la Partida 5.a, la sociedad formada por 
ella con la separación voluntaria de los demandantes en 
Municipalidades distintas; y tercero, por haber quedado 
derogado el privilegio concedido'á Torrelavega por el 
nuevo sistema tribu tario : '

Resultando que los Ayuntamientos demandados soli
citaron su absolución libre, que fundaron en que siendo 
la única cuestión que debía ventilarse la de eficacia ó 
ineficacia de la concordia, no podía negarse su validez 
con arreglo á las disposiciones del derecho común civil, ‘ 
puesto que no adolecía de vicio algunp intrínseco ni ex
trínseco , ni sostenerse que por ella se estableció una 
sociedad que hubiese concluido, sino un cuás? contrato 
de condominio en el m ercado, existiendo las mismas co
sas y personas, puesto que los pueblos no perecen, sien
do indiferente que compongan uno ó más Ayuntamien^ 
tos; y por último, que no era cierto que los bagajes y 
gavelas pesasen exclusivamente sobre la villa de T orre- 
lavega:

Resultando que la Sala tercera de la Audiencia de 
B urgos, revocando la sentencia dictada por el Juez de

Erimera instancia por la que pronunció en 7 de Diciein- 
re de 1858, absolvió á los Ayuntamientos de Cartes, Po

lanco y Miengo de la demanda prepuesta contra ellos por 
el de la villa de Torrelavega:

Resultando, por último, que este interpuso recurso de 
casación por conceptuar quebrantadas las leyes 10 y 13, 
título 16 , libro 7.° de la N o v ís im a  R e c o p ila c ió n , y 10 y 
14, título 10 de la Partida 5.a:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa ; r .

C o n siderando  que p o r los térm inos en que se formú-



1<5 la peéípíon objeto de la demanda, debe entenderse li
mitada á la rescisión de la concordia de 1799, por mas 
que se adujeran en su apoyo fundamentos que solo afec
tan á su nulidad , afirmándose este concepto porque di
rigida únicam ente contra los pueblos que se segregaron 
de la jurisdicción común formando Municipalidades se
paradas é independientes se da por supuesta la validez 
y legalidad de un convenio que queda subsistente, y en 
vigor y  observancia para con los demás que lo otoi -  
garon: , ,

Considerando que no habiéndose pedido en la deman
da su nulidad, no ha podido fundarse el recurso de casa
ción en que no se estimara aquella por la sentencia, y 
que por lo tanto no son aplicables al caso presente las 
leyes 10 y 15, título 16, libro 7.° de la Novísima Recopi
lación :

Considerando,* en cuanto a la rescisión de la concor
dia , que tampoco pueden estimarse infringidas por la 
sentencia las leyes 10 y 14, título 10 de la Partida 5 .\ 
que enumer an las razones por qué se desata la compañía 
aespues que es fecha, y aquellas porque se puede partir un 
compañero de otro ante de tiempo; pues aun siendo apli- 

' cables sus disposiciones á la cuestión actual, existen los 
que pactaron ó sus representados y la cosa sobre que se hizo 
la compañía, no habiendo mudado de estado, de manera 
que no se pueda usar, ni faltádose á las condiciones esta
blecidas en la concordia por el hecho de haberse segrega
do de la jurisdicción de Torrelavega los pueblos de-* 
mandados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Ayun
tamiento de la villa de Torrelavega, á quien condenarnos 
en las costas; y devuélvanse los autos á la Real Audien
cia de Burgos.

Así por esta nuestra sentencia , que se publtóií'á en 
la faceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las correspondientes copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.»Ram on López 
Vazquez.=^Sebaslian González Nandin.«*Miguel O sca.«  
Manuel Ortiz de Z úñiga Antero de Echa i r  i.—Joaquín 
Melchor y Pinazo,«=Joaquin de Palma y Yinuesa.

Publicación.«Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa, 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus« 
tic ia , estándose celebrando audiencia pública en la mis
m a, de que certifico como Escribano de Cámara habilita* 
do en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 14 de Febrero de 1860.«Luis Calatraveño.

En la villa y  corte de Madrid, á 16 de Febrero de 1860; 
en el incidente de defensa por pobre seguido por D. Au
gusto Trinquelle con D. Manuel González y el Ministerio 
fe c a l, pendiente ante Nos por la apelación que in ter
puso el segundo contra el auto denegatorio de la adm i
sión dei recurso do casación que habia deducido contra 
la sentencia de la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Burgos:

Resultando que demandado D Augusto Trinquelle 
por D. Manuel González en el Juzgado de prim era ins
tancia del partido de Reinosa sobre entrega de unos 
efectos, el prim ero solicitó la defensa por po b re , que fué 
desestimada por el Juez de prim era instancia en su sen 
tencia de 4 de Octubre de 4858:

Resultando que, apelada esta por Trinquelle, la revocó 
la Sala tercera de la Real Audiencia de Burgos por la que 
pronunció en í  de Febrero de 1859, declarándole pobre 
en el sentido lega l, y mandando se le ayudara y defen
diera bajo este concepto:

Resultando que contra este fallo interpuso D. Ma
nuel González recurso de casación con arreglo al artículo 
1.04$ de la ley de Enjuiciamiento civil por concurrir las 
circunstancias de los artículos 1.010 y 4.011 de la mis
ma, y  que, denegada su admisión por sentencia de 15 
del referido mes, apeló de ella el propio González:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea: 
Considerando que, siehdo la sentencia de 4 de Fe

brero de 4859, por la cual se accedió á la solicitud de 
declaración de pobreza para litigar que dedujo D. Au
gusto Trinquelle, de tal naturaleza que no pone término 
al juicio del cual deriva este incidente, ni hace imposi
ble su continuación, debe estimarse improcedente la ad
misión del recurso interpuesto, conforme á los artículos 
i .0.10 y 4.011 déla  ley de Enjuiciam iento civil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la sentencia apelada de 15 del referido'm es de 
Febrero, y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de 

'Búrgos de donde proceden, con la correspondiente cer
tificación á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará den
tro del término de cinco dias en la Gaceta de Madrid é in 
sertará en la Colección legislativa, pasándose las corres
pondientes copias certificadas, lo p ronunciam os, m an
damos y firmamos.=Ramon López V ázquez—Sebastian 
González Nandin«=Miguel Osea.— Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga.=*=Antéro de E charr i .« F e rn a n d o  Calderón y Co- 
llantes—Joaquín de Palma y Vinuesa.

Publicacion.*=»Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Osea, Mi
nistro de Ja Sala prim era del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la mis
ma , de que certifico como Escribano de Cámara habili
tado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 16 de Febrero de 186Q.=Luis Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á'4 6 de Febrero de 4 860, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de las Islas Baleares y 
el de Hacienda de la ciudad de Palma, sobre conocimien
to dé la causa contra el sargento Román Balmaseda y 
carabinero Juan Torres por delito conexo del de defrau
dación: '

Resultando que, en la mañana del 4 4 de Julio de 
4§59, los carabineros destacados en la villa de Santa 
Margarita aprehendieron cuatro bultos de géneros de lí
cito é ilícito comercio, que encontraron arrimados á la 
pared frente á la puerta de la posesión nombrada Car
bonera; y  que pasando después á ella detuvieron como 
sospechosos á dos hombres que con dos machos apa
rejados allí se hallaban , conduciéndolos al cuartel del 
cuerpo en la villa de Manacor:

Resultando que en ocasión de ir los detenidos á dar 
¡de beber á las caballerías acompañados de los carábN  
ñeros Juan Torres y Gabriel Jordá, montando cada uno 
en lá que llevaba del ram al, se fugaron sin que pudieran 
dichos carabineros alcanzarlos :

Resultando que formada causa por la jurisdicción mi
litar en averiguación de la culpabilidad que en esta fuga 
pudieran tener los dos carabineros, se dictó por el Capi
tán general de las Islas Baleares, de acuerdo con su  Au
ditor, auto de sobreseimiento, con la calidad de sin per
juicio de continuar la sumaria siempre que apareciesen 
nuevos cargos contra los procesados:

Resultando que formadas diligencias por el Juzgado de 
Hacienda de Palma, apareciendo de ellas que el sargento 
de carabineros Román Balmaseda se contradijo en sus 
declaraciones respecto al conocimiento de uno de los 
hombres fugados; y  que el carabinero Juan Torres habia 
efectuado la venta de los aparejos de las caballerías sin 
estar autorizado para ello, cometiendo omisiones y abu-. 
sos en el cumplimiento de sus obligaciones, que debían 
calificarse como delitos cdnexos comprendidos en  los nú
meros 6 y 7 dei art. 47 del Real decreto de 20 de Junio 
de 11852, cuyo conocimiento corresponde al Juzgado de 
Hacienda , se impetró por este del Gobernador civil de la 
provincia el perúiiso, que se obtuvo, para proceder con
tra Balmaseda y Torres, sin que se entendiese prejuzga
da cuestión alguna sobre competencia de jurisdicción: 

Resultando que'pasada para la presentación de Balma
seda y Torres la correspondiente comunicación al Capí- 
tan general del distrito referido , este „ desptws de man
dar in stru ir sumaría á em itíanacíon de ¿a m  m  
habia sobreseído, denegó por m  reguiiado 
de desafuero, dando lugar á 1 n presenté q m
funda en que el delito Se q m  m  trata W  m  w M q o 
nexo del de defraudación, sino p m n m n te  m ili tm  
cado por sentencia ejecutoriada * 
y abusos á que se'aludía no m  Míj&ten m  
na justificadas:

R esultando que el Juzgado do Í ÍM k w h  §9§fím§ M  
jurisdicción apoyado en que, siendo m  delito m m m  
de defraudación el cometido por y  d A e
ser juzgado, á la vez que el delito principad, mí®  4  m is
mo Tribunal y  en el mismo proceso, gegun las SteaJ&s 
disposiciones que cita y  decisiones de este Supremo Tri
bunal :

Vistos, siendo Ponente el Ministro del mismo D. Féiíx 
H errera de la Riva:

Considerando que el sobreseimiento sin perjuicio 
acordado en la causa formada por la jurisdicción militar 
de Tas Islas Baleares contra los carabineros Juan Torres 
y Gabriel Jordá no es una sentencia definitiva y ejecu
toria que impida actualmente la cuestión jurisdiccional: 

Considerando que el Juzgado de Hacienda de aquella 
provincia entiende legítimamente en el delito que se 
persigue sometido á su jurisdicción especial, cualquiera 
qpe sea la clase, gerarquia y condición de las personas 
contra quienes proceda, según el esp iritó  y letra de to
das las disposiciones vigentes en materia de contrabando 
y  defraudación:

Y considerando, finalmente, que se hacen cargos al 
sargento Román Balmaseda y Juan Torres, como emplea
dos públicos, por lá responsabilidad en la fuga de los 
presuntos contrabandistas con sus caballerías, venta de 
los aparejos de estas sin conocimiento de la Administra
ción y demás que de la causa resulta, todo lo que es 
conexo y debe ser juzgado con el delito de contrabando

y defraudación, y en el mismo p r o c e s o ,  según lo dispues
to en Real decreto de 20 de Junio de 1852;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de 
Hacienda de la ciudad de Palma, al que se rem itan  unas 
y oti as actuaciones para lo que proceda conforme á de
recho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta ó insertará en la Colección legiskitiva, para lo cual 
se pasen las correspondientes copias, lo pronunciamos 
mandamos y firm am os—Ramón María Fonseca.«Ramon 
María de Arrióla “ Félix Herrera de la R iva.~Juan María 
Bieo.=Felipe de U ibina.«E duardo Elío.=Domingo Mo
reno.

Publicacion.«Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. 1). Félix Herrera de la Riva, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara h a
bilitado.

Madrid 46 de Febrero de 1860.=Gregorio C, García.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración d e la Caja en la segunda semana del mes de Febrero de 1860 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS,

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS :
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón .

RECIBIDO 

durante la actual, 

Meóles vellón.

TOTAL,

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
F.N FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

Necesarios.............. *..........................- .........................................
! Reintegrables de j T rasferib les ......................
í con tado .. . . . . .  í In trasferib les................. o
1 á  ̂ 4 Trasferibles.......................

v , . . I ^ J 1 In trasferib les ....... ............
Voluntarios. t ( ^  ̂kíl t T rasferib les. ....................

J a v i s o . i In tra& fm bles....................
í - —  de contado procedentes de intereses y
V dividendos.. ........... ........ ................ .

Provisionales para  su b a s ta s ...................................................
Cargas espirituales y tem porales...... ............—  ---------------

4 46.921.101,48
8.460.786,45
3.124.997,87

8.000

218.213.938,86
35.095.900,49

1.889.361,12
2.518.304,29

25.123,79

13.562.183,72
544.446

41.003.038,69
326.000

1.270.000

130.483.285,20 
9.002.232,45 
3.124.997,87 

8.D00 :

229.216.977,55 
35.421.900,49 '

1.889.361,12 ; 
3o788.304,29 <

25.123,79

457,633,58 
389,8 4-6 
10.000

3.M<M 27,86 
270:500

10.475
506,051,50 i

130.023.681,62
8.612.386,45
3.114.997,87

'8.000

225.876.849,69 
35.181.400,4$

4,879.186,12 
3.'282.252,79 

25.123,79

. Total de los depósitos en m etá lico ., . 386.257.514,35
18,862.474,61

26.702.668,41 
1 662-033

412.960.182,76 
20 524 507 61

4.984.333,94
3 0 9 4  8 2 1

407.975.848,82
J  • V d  ̂  , t i  8 1 i gO,UÜ

Total general del m etálico. .  t ............ 405.4 4 9.988,96 28.361.704,41 ' 433.484.690,37 8.078.654,94 425.406.035,43

DEPÓSITOS EN EFECTO S.
QHO 0 3 1  9 ^ Q í l QK / , () 0 / , ó  B A A / O /  f k ^ O O n o

, [ TTaSffipibl6s ...................................*
4*0 1 • d ü t M / O  1 jou
382.451.042,91
129.011.094,90

16.700.851,51

10.201.870,81
4Jb.á2!7.ob i ydd 
392.652.913,72 
130.703.094,90 

47.700.851,51 
203.070,40

o 4 y . t U ü
2.231.914,96
1.344.000

4á4.y/o.db7,3á 
390.400.998,76 
129.159.094,90 

17.700.851,51 
20.3 0 7 0  4 0

V olúntanos.. |  In trasferibles.......................................................... 1.692.000
Provisionales para subastas.............  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000
C arlas esnirituales v  teum orales.. .............................................. 203.070,40 A i v d f V  i v j ' i  v

Total de los depósitos en papel. 
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

960.325.091,65 4 6.262.206,21 976.587.297,86 4.144.914,96 972.442.382,90

Total general de efectos............... 960.325.091,65
'

4 6.262.206,24 976.587.297,86 4.144.914,96 972.442.382,30

CAJA

C A R G O . METÁLICO. PAPEÍ.. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana an te rio r. . .  
Idem en billetes nom inativos...........................................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado... ,
Entregas en cuentas corrien tes......................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito............................................................

Tesoro p ú b lic o .-  (°\™*™aCÍOn para paS° t,e in"

• •••••■ (De billetes nom inativos...............
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos 

vencimientos. ......................................... .......................

30.758.355,22

26.702.668,41
1.662.033

391.799,29

64.211,89

430.633,99

960.325.091,65
226.500.000

16.262.206,21

6.000,000

Depósitos devueltos..........................................................
Pagos por cuentas corrientes.................................... ..
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfe

chos. ............. ...................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos............................................ ............ .......................
Tesoro público.— / De suplementos por depósitos y

Entregas al m is-) cuentas co rrien tes...................
mo por cuenta \ De billetes nominativos devuel-
co rr ien te ........... \ tos....................... ..

Cartera.—Efectos corrientes.. . . ........... .... , . , i , . , . .

4.984.333,94
3.094.321

169.355,41

221.546,83

17.282.872,05

4.144.914,96

S u ma . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 25.752.429,23 4,144.914,96

Movimiento de feudos.—Remesas da tad as............ ..

60.009.701,80 1.209.087.297,86

Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana...........
Idem en billetes nominativos. ........................

34,257.272,57 971442.382,90
232.500.000

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas................. !
I

60.009.701,80 1.209.087.297,86 60.009.701,80 1.209.087,297,86

Madrid 15 de Febrero de 1860.==E1 Contador, P. S., Nicasio M iranda—V,° B,0«F.l Director general, Emilio Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Habiéndose extraviado en los últimos meses del año 

de 1858, entre las provincias de Córdoba y Cáceres, un 
título de veterinario de segunda c lase , expedido con fe
cha 20 de Octubre del referido año á favor de D. Pedro 
González Palma, esta Dirección general ha acordado la 
deglaracion de caducidad del expresado título.

Madrid 4 5 de Febrero de 1860.=E1 Director general 
de Instrucción pública, Eugenio Moreno López.

Dirección general de Rentas estancadas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 1.° de Abril 

próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica de 
tabacos de Alicante con objeto de enajenar la vena que 
durante un año resulte en el expresado establecimiento, 
hirviendo de base al acto del rem ate el pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta del 10 de Diciembre último.

Madrid 47 de Febrero de 1860.=Gener.

Dirección general de Ingenieros.
Hallándose vacantes las plazas de Ase.sor y Fiscal del 

Juzgado privativo del cuerpo de mi interino cargo en la 
Comandancia exenta del mismo en la plaza de Ceuta, se 
avisa á los que deseen ocuparlas y reúnan las condicio
nes determinadas por Real órden de 10 de Enero último, 
inserta en la Gaceta oficial del Gobierno correspondían - 
te al 29 de Enero del año actual, para que puedan acu
dir con sus solicitudes y justificaciones de méritos al 
Coronel Comandante de Ingenieros de Ceuta dentro del 
plazo de 30 d ia s , que empezarán á contarse desde la 
inserción de este an u n c io , con sujeción á lo que la ya 
citada Real órden establece.

Madrid 4 8 de Febrero de 1860.«El General autori
zado para el despacho, Francisco Serrallach.

Contaduría central da la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Clases pasivas el dia ántes al en 
que m  abra el pago con objeto de que no experimenten 
retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tará® m  \os ñ m  w  m iados, la correspondiente certifi- 
emion de ex ís tm m , autorizada por el Párroco y el 
VJ del Át&rida constitucional 6 Inspector del distrito, 

m  eiU el nombre del interesado, sus apelli
dos m r f$ér® y  m adre, y el estado de los mismos en 
zmmo á r t ó t e  y b u ér ím m , así como cP punto de la 
teUmsía doüáé io dispuesto por la Supe-

&& M  áé m iernbrn  d& 4855, suscribiendo ia de- 
¿ÍM mbm  que oara este fin se

Madrid de de Pollón — 3

Administración principal de Hacienda pública
d e  l a  p r o v in c i a  d e  M a d r id .

Ignorándole Ja rm lám cw  del Sr. D, José Alomo ib a - 
ñez, gé té invita por el progenie para qû  en §1 término 
de ocho dím , contados desdo la focha, m  porcuno00 ri 
negociado de Hipotecas do esta Administración, sRg en la 
Plaza Mayor, números 7 y 0 , cuarto principal de la íz« 
quíerda, á ñü de enterarle de un asuntú que le eom* 
cíeme.

Madrid 13 de Febrero de 1860; “ José Cabello y 
Goitía. _ — 1

Real Academia española.
Emprendida con tanta justicia como denuedo, y con

tinuada por entre uha larga serie de victorias la actual 
guerra de España contra Marruécos, dignísima la juzga 
esta Real Academia de ser cantada por las musas caste
llanas, y a! efecto'ha acordado abrir un concurso ex
traordinario en el cual aspiren al premio ó al accessit 
cuantos ingenios españoles quieran emular en tan noble 
contienda.

Siendo de suyo grandioso y altamente patriótico el 
asunto, la Academia ha creído deber abstenerse de ini- 
pon'er á los contendientes reglas que pudieran coartar el 
estro poético y condiciones á que no es fácil ni conve
niente sujetar, en certámenes como este, la propia in s 
piración : á una sola se lim itará, y aun esta pudiera tal 
vez excusarla porque la equidad y* el buen sentido la dic
tan : que los opositores no desluzcan con odiosas perso
nalidades tan loable pensamiento , ni se dejen dominar 
del espíritu de partido, ya que igual entusiasmo anima á 
todos, y ninguno ha querido ser inferior á los demás en 
consagrar sus votos y prodigar sus sacrificios por una 
causa no menos santa , no menos nacional que la de la 
guerra de la Independencia , anhelando de consuno que 
nuevos triunfos, si fuese necesario, pongan feliz término, 
con la amplia reparación que exigen los agravios inferi
dos á la altiva nación de Isabel la Católica, de Cisneros y 
de D. Juan de Austria, á una lucha en que á la par van 
interesadas la fe de nuestros padres, la honra de nues
tras armas, la gloria del Trono y el pueblo español.

Programa del concurso.

Se concede á los contendientes libertad absoluta para 
la forma que quieran dar á sus respectivas composicio
nes y para el metro que gusten emplear en ellas, siem
pre que ni aquélla ni é s te , ni la entonación de los ver
sos desdigan d e jo  que requiere tan elevado objeto, y 
que el lenguaje como el estilo sean tan correctos , cas
tizos y depurados como tiene derecho y obligación de 
exigirlo la Real Academia Española.

Las dimensiones del poema quedan también al arbi
trio de los concurrentes: su buen juicio les dirá que, así 
como una composición muy corla podría difícilmente re 
unir las calidades apetecibles, una obra de demasiada 
extensión excedería los límites acostumbrados en este 
género de certámenes.

No debiendo la Academia, por obvias consideracio
nes, fijar para este concurso plazos largos, y parecién- 
dole al mismo tiempo muy plausible el.hacerlos coinci
d ir con dias que conmemoran otras glorias de la patria, 
ha señalado para presentar en esta Secretaría los escri
tos que opten al premio un término que 110 excederá del 
dia 2 de Mayo próximo hasta las doce de la noche, y 
para recibirle, en sesión pública y solemne, el 30 del 
mismo mes de Mayo.

No podrán acompañarse las composiciones con solici
tudes ó cartas firmadas por los autores , sino que cada 
una llevará al principio un mote ó lema , y a ijun to  á la 
obra se entregará un pliego cerrado y'sellado, en cuya 
parte exterior se repetirá el lema, y además el prim er 
verso de la o b ra , por si ocurriere que en dos ó más de 
las presentadas fuese idéntico dicho lema ó epígrafe: en 
la parte interior del pliego se especificarán con toda cla
ridad el^nombre, apellido y residencia del autor, y se 
explicará el modo ó conducto para dirigirle aviso en caso 
de ser premiado.

Además del premio destinado a la obra que mejor 
censura obtuviere, se adjudicará otro de segunda clase
á la que pareciere digna de él.

Para conceder la Academia cualquiera de dichos pre
mios no bastará el mérito, relativo de las composiciones 
que opten á ellos : es preciso que de suyo lo tengan bas
tante las que hayan de ser premiadas. Podrá, pues, la 
Corporación adjudicar el primer premio sin el segundo, 
éste sin aquél, ó negar ios dos, si, lo que no es de espe
rar, ninguna de las obras que á ellos aspire lo mereciere.

El primer premio consistirá en una medalla de oro, 
del pego do dos onzas, con la empresa de la Academia y 
el nombre del laureado, 6.000 rs. vn. en metálico y 500 
riémplarcH déla obra premiada, que esta Corporación im
primirá á su costa, reservando los restantes, hasta 1.000 
00 (ItW Constará la edición, para hacer de «líos la g ratu i
ta distribución que en tales casos so acostumbra.

El premio segundo, ó do accessit, consistirá en la 
éáüíidad I.Q00 rs. vn, y en 500 ejemplares de la res- 
peefivp compunción) que igual monte será impresa á 
coita da la Academia.

Elta primera edición de las obras premiadas no des
pojará á autaro3 del derecho de propiedad que la ley
íes concedo, m  virtud del cual podrán reimprimirlas 
cuando lo tuvieron por conveniente.

El autor do obra presentada que de alguna manera 
directa ó indirectamente quebrantase  el secreto del ánó* 
ním o, quedará excluido del certam en.

Aprobadas las composiciones á que se hayan de adju
dicar los premios, se abrirán solamente los pliegos sella
dos que contuvieren iguales lemas* a fin de conocer los 
autores. Los demas pliegos se quem arán sin abrirlos, y 
las obras no premiadas se archivarán en la Academia,

Según el uso recibido, los individuos de esta Real Aca
demia se abstendrán de concurrir al certámen.

Madrid 17 de Febrero de 1860.=£l Secretario perpe
tuo, Manuel Bretón de los Herreros, . —2

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

El dia 28 dei corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y pedrería; en el 29 del mismo las ropas que 
haya empeñadas en el mes de Enero próximo pasado de 
4859, las que estarán de manifiesto en la sala de almone
das los dias 25 y 27.

En el dia 15 del próximo mes de Marzo se recono
cerán las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Febrero de 1859.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven ántes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co^ 
tizables.

Madrid 19 de Febrero de 1860.=^E1 Contador.

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

del pueblo de Casabermeja , en esta provincia, cuya do
tación será de 3.300 rs. anuales pagados de los fondos 
municipales, y ¿m ás las igualas del vecindario.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta - 
das al Ayuntamiento en el término de 30 dias desde la 
publicación de este anuncio.

Málaga 28 de Enero de 1860.^A ntonio Guerola.
492

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 
del pueblo de Benamargosa, dotada con 2.800 rs. anuales 
pagados de los fondos municipales y las igualas que vo
luntariamente haga entre el vecindario, que consta de 
1.060 vecinos,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Ayuntamiento en el térhiinode30 dias , contados des
de la publicación de este anuncio.

Málaga 28 de Euero de 1860t«A nton io  Guerola.
493

Se halla vacante "por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Médico titular de Velez-Málaga , dotada con 
2.200 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Ayuntamiento en el término de 30 dias , contados 
desde la publicación de este anuncio.

Málaga 28 de Enero de 1860.=Antonlo Guerola.
494

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Médico-cirujano titular dei pueblo de Benamo- 
eana , dotada con la cantidad de 2.200 rs. pagados del 
presupuesto municipal, y además 7.300 por la iguala del 
vecindario.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Ayuntamiento en el término de 30 dias, contados des
de la publicación de este anuncio.

Málaga 31 de Enero de 1860,=Antonio Guerola.
   524

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante , por renuncia del que la obtenía, 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Amposta, 
dotada con el sueldo aíiual de 3.600 rs. vn., pagados de 
los fondos municipales, se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella que á la cualidad de mayores dé 25 
años reúnan la necesaria ap titu d , dirijan sus solicitudes 
competentemente documentadas á aquella Alcaldía dentro 
dei término dos un m es, que empezará á contarse desde 
el dia en que se publiqué el presente anuncio eri este 
periódico oficial; en la inteligencia de que será preferi
do él aspirante que Sé hálle adoimadó de las circunstan
cias que expresa ei Real decretó de 19 de Octubre 
de 1853. ' - *

Tarragona 21 de .Enero de 1 8 6 0 .= Pedro de Navas- 
cues.  ̂ 359—-1

Hallándose Vacante por renuncia del que la Obtenía 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Vendréll, 
dolada con el sueldo anual de 3.600 r s . , se anuncia al 
público para que ios aspirantes á ella dirijan las solici

tudes docum entadas al Alcalde do dicha villa deutr 
térm ino de un  m es, que em pezará á contarse desd 
dria en que se p u b lique  el presente anuncio  en esta el 
riódico oficial. ^

Tarragona 1,° de Febrero de 4 860,« P e d ro  de Nav 
cués. * _ _ _ _ _  554_.3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría  del Ayúntame 

de C u lla rT eg a , dotada con 2.200 rs. anuales, se 0 
en este periódico oficial para que  los que se crean con d 
recho á optar á la m encionada plaza presenten sus i 
tancias á la M unicipalidad den tro  del térm ino de un t 
contado desde la fecha en que  este anuncio se inserta

Granada 27 de Enero de 1860.=Manuel Torrecilla 
-  474-^3'

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento íIp i 

ciudad de Huele por fallecim iento del que la desemn 
naba , con  la dotación anual de 4.400 rs. p

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al Presida f 
del A yuntam iento en ei térm ino de 30 dias desde 
bficacion de este anuncio  en el Boletín oficial de esta PU'  
vincia y Gaceta de M adrid , con arreglo á lo ílro”
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853 l uesto en

V a ¿ T P‘'' 3 de Febrer° d" 18fi0̂ n u e l  fcPodto y

Por renuncia  del que la desempeñaba en u n  
■cante la Secretaría  de Ayuntamiento de GarabMb. 2*" 
tada con el sueldo an ual de 1.000 rs. aballa, do-

Los aspirantes dirig irán  sus solicitndac ai d -j 
dei A yuntam iento en el térm ino de ^  dias ^  
desde la publicación de este anuncio en el 
y Gacela de M adrid, con arreglo á lo dispuesto 
decreto de 19 de O ctubre de 1853,«Manúel dePod?0

Valero   ÍS97~-3° Y

Gobierno d e  la provincia de Orense.

r- v ^ aní0lía Secretaría del Ayuntamiento da
Carballeda de Abia. dotada con el sueldo anual de 2 son 
rea le s ., >

Los aspirantes d irig irán  süs solicitudes al Presidenta 
del Ayuntamiento en el térm ino de 30 dias desde la m  
biicacion de este anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta 
de M adrid, con arreglo á io dispuesto en Real decreto da 
19 de Octubre de 1853.

Orense 31 de Enero de 1860.=El Gobernador ÍW 
menegildo Guit-ian, 553I .3

Hallándose vacante la Secretaría deJ Ayuntamiento 
de la Vega en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 2.000 rs., los aspirantes que deseen optar á ella di 
r ig ira n  .sus solicitudes documentadas al Presidente del 
A yuntam iento en  el térm ino de 30 dias desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta úe 
Madrid, con arreglo  á lo dispuesto en Real decreto de 19 
de O ctubre de 1853.

O rense Febrero 1.° de 1860,«E1 Gobernador, Herme
negildo Guitian. 578-^3

Gobierno de la provincia de Castellón 
de la Plana,

La Secretaría del Ayuntamiento de C abanes, dotada 
con 3.000 rs. anuales, se halla vacante.

Los asp iran tes que á la cualidad de mayores de 2o 
años reú n an  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella M unicipalidad dentro del térm ino de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el preserrte anuncio en la Gaceta de Madrid' y Bole
tín oficial de la provincia; en la inteligencia de* que será 
preferido el asp iran te  que reú n a  las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Castellón 1.° de Febrero  de 4860,« V icen te  Lozana*.
523-3

Gobierno de la provincia de Lérida,
La Secretaría del A yuntam iento constitucional de Ro- 

selló, dotada con 2.000 rs. a n u a le s , 's e  halla vacante por 
renuncia  del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus so
licitudes al Presidente de la corporación en el término 
le  un mes, pasado el cual se proveerá con arreglo alo 
dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto 
de 19 de Octubre de l853.«B ufo de Negro. 595—3

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Selva, dotada con el sueldo de 5.000 rs. anuales.
Lo que se anuncia  al público  para que las personas 

que deseen obtener este destino puedan presentar sus 
solicitudes ante el A yuntam iento con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 19 de O ctubre de 185.3.

Palma 31 de Enero de 4 860 .=  El Y. p, del C. P., Mi
guel Amer. 599—3

Ayuntamiento constitucional de Alcolea 
de Cinca.

La Secretaría de la villa de Alcolea de Cinca se haliá 
vacante por renuncia del que la obtenía, consistiendo 
su dotación en 4.000 rs. anuales pagaderos trimestral
mente por el Ayuntamiento.
' Los aspirantes á dicha Secretaria tendrán la obliga-* 
cion de extender los libros cobra torios y demás repartos 
que por todos conceptos correspondan á esta población, 
debiendo dirigir sus solicitudes al Presidente de dichñ 
corporación en ei término de un m es , contado desde la 
publicación de este anuncio.

Alcolea de Cinca 31 de Enero de ■{860.—El Alcalde, 
Salvador Cases. 551—3

Ayuntamiento constitucional de Sarvice,
' La Secretaria del Ayuntamiento del pueblo de Sar* 

vice, correspondiente á la provincia de Huesca, se halla 
vacante por fallecimiento del que la obtenía: su dotación 
consiste en 1.000 ra  vn. anuales pagados por trimestres: 
los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
del mismo hasta 4.° de Marzo próximo, en cuyo dia se 
proveerá.

Sarvice L° de Febrero de 1S60.=Pablo Castillo.
............... 626—3 ‘

Alcaldía constitucional de Quesa.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

esta Municipalidad por renuncia de D. Bernardinó de S. 
Pió que la desempeñaba , dotada con 2.000 rs. anuales 
pagados de los fondos comunes por trimestres venci
dos. .

Los aspirantes que lo sean á su obtento preseníaráh 
sus solicitudes en la misma dentro del término de30 días 
desde el en que aparezca es'te anuncio en el Boletín op-
cial, - i» i

Qucsa 17 de Enero de 1860. « D e  órden del Sr. Alcal
de, Vicente Arbuizech, Secretario interino. 386^3

Alcaldía constitucional de Piles.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla Vacañfe 

por renuncia del que la obtenía. Su dotación consiste 
2.000 rs. anuales pagados por trimestres de los fondos co
munes. '  k.ifi

Los gue aspiren al obtento de aquella plaza_ poara 
presentar sus solicitudes al Presidente dé la corporM101 
efi el término de un  mes.

Piles 27 de Enero de 1 8 6 0 ,^ El Alcalde, Fefnaft 
Torregrosa. 598^3

Administración principal dé Propi^d&s 
y Derechos del Estado de la provincia de GacU**
Pliego de condiciones económicas que han de obsei - 

varse en la segunda subasta y  ejecución de la- 
obras de reparación en los almacenes de efecto 
estancados de la H acienda , situados en la naira- 
lla dé esta capita l

1,* El remate se celebrará simultáneamente ádó | 30 
liáS siguientes a su publicación en la Gaceté ¿ A 
-f Boletín oficial de la provincia, teniendo lugar de doc 
lina de la tarde ante el Sr. Gobernador, con ■presen 
iel Administrador principal de Propiedades y Dere 
leí Estado y Escribano de Hacienda. hiñ

No se admitirá proposición que exceda “e ,
'eales 50 céntimos a que asciende el ppsupueSlo 
uado para las Obras, él cual, así couiO el Pj'dséütei p 

de condiciones y el dé las facultáfivas que defiera



servar el rem atante, estarán de manifiesto en la Escriba
nía m ayor de Rentas de esta cap ita l, situada en la calle 
del Rosario, núm. 8, luego que sea aprobado y devuelto 
por la Dirección general del ramo.

3.a Las proposiciones que se produzcan se harán en 
pliegos cerrados según el modelo que se estampa ai final, 
rubricando las cubiertas que las contengan los respecti
vos interesados, quienes los en tregarán al referido señor 
Gobernador en el mismo acto de la subasta durante la 
prim era media hora de abierta ; pasado dicho térm ino, 
para el cual regirá desde que se abra el acto la hora 
que séñale el reloj del despacho del Sr. P residente, y en 
su defecto ía del que m arque el que desde el principio 
del acto se pondrá sobre la mesa, se declarará terminado 
el plazo para la admisión de pliegos y que sé procede al 
remate.

4.a Los indicados pliegos, á medida que se vayan en
tregando , se num erarán correlativam ente, y los in te 
resados acom pañarán á los m ism os, para responder 
de sus proposiciones y resultado del remate , docum en
to de garantía del depósito en la Tesorería de esta provincia por cantidad de 2.634-rs. 75 céntim os, ó sea 
el 10 por 100 del tipo del rem ate en m etálico, ó su 
equivalente en billetes del Tesoro de los 230 millones, 
acciones de carreteras ó papel de la Deuda consolida
da al precio de cotización que tengan dichos efectos en 
esta plaza el dia que se verifique el depósito, y  no por 
su valor nom inal.

5 /  Terminado el plazo que se m arca en la condición 1.a, no se adm itirán  más proposiciones, y se procederá seguidamente á ab rir los que se hubieseii recib ido, le
yéndose en alta voz por el Escribano actuario de la su 
basta según el orden de la num eración. Las proposicio
nes que no se hallen literal y enteram ente xonform es al 
modelo de proposición prescrito  serán desde luega des
echadas, devolviéndose á los interesados el documento de 
garantía ó depósito con que las hubiesen presentado. 
También será desechada toda proposición que exceda de 
la cantidad fijada en la condición 2.a sean cuales fueren 
las bases y formas con que se presenten.

6.a Concluida la lectura de las proposiciones, se de
clarará y dará á conocer la que resulte ser más benefi
ciosa á los intereses de la Hacienda, adjudicándose des
de luego el remate en favor de quien la hubiese presen
tado; pero si resultasen dos ó más proposiciones de una 
misma cantidad * se ab rirá  en el acto nueva subasta , la 
cual será oral por térm ino de inedia hora en tre los que 
hubiesen hecho proposición igual solamente, y se a c o r -  
dará.el remate en favor de-la que resulte más baja. El 
depósito perteneciente al rem atante no podrá ser re tira 
do hasta que se finalicen, aprueben y dén por bien eje
cutadas las o b ra s , quedando en la Administración de 
Propiedades y  Derechos-del Estado de esta provincia, 
unido al expediente, el documento áe garantía del depó
sito. Los de los demás depósitos se devolverán en el m is
mo acto á los interesados que hubiesen tomado parte en 
la lic itación , según se expresa en la condición anterior.

7.a El rem atante ó contratista de las obras podrá elegir para su realización el arquitecto ó alarife que merezca su confianza; pero el rem atante se sujetará en un to
do para la ejecución de 1 is mismas al presupuesto y 
condiciones facultativas que indica la condición 2.a, con la 
precisa obligación de que ántes de hacer las mezclas y de 
em plear los materiales han de ser presenciadas aquellas 
y reconocidos estos por el arquitecto que nom bre el se
ñor Gobernador para que las inspeccione.

8.a Los materiales que en los reconocimientos fuesen 
desechados por el arquitecto, serán reemplazados con 
otros de igual clase que sean admisibles; mas si el re 
m atante considerase de buena calidad los desechados y 
útiles al uso ó destino que deba d á rse le s , podrá pedir á 
su costa se nom bre de oficio por el Sr. Gobernador otro 
arquitecto que los reconozca. En el caso de que del r e 
conocimiento oficial resultasen ser de buena calidad y 
conveniente aplicación, podrá utilizarlos en las obras sin 
exigir indemnización alguna.

9.a Las mencionadas obras se princip iarán  á la vez 
por el punto ó puntos que se designen, especialmente en 
los parajes en que sea más urgente su reparación.
^ 10. Una vez principiadas las obras, co n tinuarán  sin 
interrupción alguna hasta su conclusión, que deberá ser 
á los 40 dias de empezadas á lo más tardar; si por cual
quier accidente se suspendieran  no mediando causa le
gítima que impida su continuación ó inutilicen  de un 
dia para otro las que se ejecu ten , se proseguirán de 
cuenta, cargo y riesgo del rem atan te , disponiendo al 
efecto la Hacienda de la cantidad que aquel tuviere de
positada, sin perjuicio de proceder contra sus demás 
bienes, si fuere necesario, en la forma, dispuesta en el 
art, 10 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. El contrato no tendrá valor ni efecto hasta que haya obtenido la aprobación de la Superioridad. Tam poco podrá som eterse en m anera alguna a juicio arbitral.12. Recibida la orden de aprobación y comunicada al 
rem atante, este habrá de otorgar la correspondiente es
critura de obligación al cum plim iento de su compromiso, la cual deberá quedar unida al expediente, dando p rin 
cipio á las obras á los seis dias siguientes; y de no veri
ficarlo a s í , ó en el caso de que el contratista impida el 
otorgamiento del documento referido , se entenderá que 
rescinde el contrato , y quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto citado.

13. En el caso de faltar el contratista á cualquiera de 
los condiciones estipu ladas, además de perder la canti
dad depositada , quedará sujeto á la responsabilidad que 
por dicha causa resulte, la cual se le exigirá por la ,via 
de apremio y procedimiento adm inistrativo, con arreglo 
al art. H de la ley de Contabilidad y entera sujeción á 
las disposiciones de la misma, con la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particulares.

14. Los gastos del rem átenlos del mencionado docu
mento de escritura de obligación, el de su copia au tori
zada en forpia legal, que ha de presentarse en la Ad
m inistración principal de Propiedades y Derechos del Es
tado de la provincia para que obre en el expediente, el 
del reintegro de papel sellado y el costo de los edictos 
en los periódicos de la plaza v serán de cuenta del rem a
tante. También lo será satisfacer al arquitecto D. Manuel 
García Álamo la cantidad de sus derechos por la forma*» 
cion del presupuesto , im portante 126 rs, vn. , igualm en
te los de inspección de las obras después ele terminadas.

15. E l p re c io  d e l  r e m a te  se  a b o n a r á  e n  d o s  p la z o s  
i g u a l e s , p r é v ia  la  d e b id a  c o n s ig n a c ió n , ó se a  u n a  m ita d  
d e  s u  im p o r te  c u a n d o  se  h a l l e n  m e d ia d a s  la s  o b ra s  , y 
la  r e s t a n t e  d e s p u é s  d e  c o n c lu id a s  y  a p r o b a d a s : á  e s te  
e f e c to ,  te r m in a d a s  q u e  s e a n  e n  to ta l id a d  , lo  m a n i f e s ta r á  
a sí e l r e m a ta n t e ,  a c o m p a ñ a n d o  c e r t if ic a d o  d e l  a r q u i t e c to  
q u e . l a s  i n s p e c c io n e , e n  c u y o  d o c u m e n to  h a b r á  d e  e x p r e 
s a r  h a n  s id o  h e c h a s  á  e n te r a  y  c o m p le ta  s a t is f a c c ió n , 
c o n  b u e n o s  m a te r ia le s  y  e n  u n  to d o  a r r e g la d a s  á la s  c o n 
d ic io n e s  f a c u l ta t iv a s  y á la s  p r e s e n te s  ,"á  la s  c u a le s  h a  
d e  h a b e r s e  s u j e ta d o : e n  s u  v is ta  se  d is p o n d r á  p o r  el s e 
ñ o r  G o b e rn a d o r  d e  la p r o v in c ia  e l p a g o  d e  d ic h a  s e g u n 
d a  m ita d  d e  la  c a n t id a d  á q u e  h u b i e r a  a s c e n d id o  el r e 
m a te ,  e n tr e g á n d o s e  e n to n c e s  a l in te r e s a d o  e l im p o r te  d e l 
d e p ó s ito  q u e  te n g a  p re s ta d o  e n  g a r a n t í a  , s e g ú n  se  d e te r 
m in a  e n  la c o n d ic ió n  6 .a
, 1 6 .  Si las obras no resultaren conformes y arregla
das, quedará obligado el contratista á volverlas á ejecu
tar dé su cuenta, ó practicar las reformas que procedan,

Cádiz 14 de Febrero de 1860,— luán Izquierdo.
764

Modelo de proposición,
De conformidad con el pliego de condiciones p u b li

cado en la Gaceta del d i a . . . . . .  el que abajo firma se
compromete á ejecutar en los almacenes de efectos es- 
ttfhcadós de la Hacienda, situados en la m uralla de esta 
capital ¿Jas obras de que aquei docum ento trata en la
cantidad d e    rs. vn, (por letra), sometiéndose en urv
todo.á lo que en él se expresa,

' (Fecha y firma.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE FEBRERO 

DE 1860.

HORAS.
Barómetro reducido 4 0° y milímetros.

Temperatura en grados Póanmur
Tempera- tar^ en grado* centígrado*.

Dirección del Tiento. ESTADO DEL CIELO.

6 m ,. 
9 m . .

. 3 i . .. 
6 t . . . 
9 n . . .

705,34
703,31
703,72
702.82
703.82 
704,92

o 
t- cr̂ oo

III 
.1

—3°,8 
~ 3 °, 4 

3°,6
. r , i
—0°/7

E. N. E ... 
E  N. E>.. 
E. N. E .. .  
E. N. E . . . 
N. E . . . . .  
E. N. E ...

Cási cub.° Alg/rm be. 
Cási desp.° 
Alg.anube, 
Cubierto. 
Cási desp.°

Tem peratura m áxim a del d i a . .. 
Tem peratura m áxim a al sol 
Tem peratura m í

nim a del d ia .. .

4",2 
40°,2 

— 4°,8

5°,2 
42* ,7 

— 5°,6

Evaporación en las t í  hs. 
Lluvia en las %\ h o r a s . . . 1,1 m ilím etros.»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica de l dia 18 de Febrero de 1860.

Kora.
Barómetro

ea milíme • 
tro s , á 0 y 
al nivel del 

mar.

T em peratu
ra eri grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo.

8 de la m. 761,2 ~~0°,G E _____ Cási despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africael 12 de Febrero de 1860 á las ocho de la mañana.
Baróme Tem pera
tro redu tu ra  en Dirección ESTADOcido á 0o g r a  do* ¿el

LOCALIDADES. y al nivel centígra viento. DEL CÍELO.
del m ar. dos.

D u a q u e r q u e .......... 764,7. — r , s . N. E .. Nubes.P a rís . . . . . . ............ 7i64,5. —3Ü.,9. N. E .. Vapores.B ayona.. . . 759,5. 3° .2. E......... Cubierto.L yon.......... 756,4. — 1° ,4. N........ Idem.Madrid. 760,2. 0°,6 . N.N.O. Calma.San F ernando  . . . 763.4. 9°,0 . N.N.O. Alguna nube.
Bruselas.  . . . . . . . . 766,9. — 2°$ • E.N.E. Despejado.T arín ............ . . 0° O........ Nieve.L isboa.......... 766.8. 8°,7. N Alguna nube.Rom a.........
Florencia. .
San P etersburgo . 767,5. »10°,9. S . ..  . . Nubes.
G onstantinopla. ..StockolmOo , 769,4.' -15°.ú : N , , . Nieve.Argel.
Copenhague . . . . . .  1769,8. N . E .. Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este día por la Interven- 

cion de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
io siguien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.536 fanegas de trigo.
2.305 arrobas de harina  de id.
4.000 libras de pan cocido.7.255 arrobas de carbón.95 vacas, que componen 41.403 lib ras de peso.

288 ca rn ero s, que hacen 6.184 libras de peso.
461 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 49 á 53 rs. a rro b a , y de í$  á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera , de 64 á 80 rs, a rrob a , y de 34 á 42 

cuartos libra. . 
ídem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 103 á 106 rs. a rroba , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
ídem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 63,50 á 70 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 40 cuartos libra.
lam on, de 106 á H 8 rs, a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 79 rs. a rro ba , y  de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a rrob a , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 1 í á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 15 á 18 rs . arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 68 á 70 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. a rroba , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 31 rs. fanega. 
A lgarroba, á 34 rs . id.

Trigo vendido.
42 fanegas á 50 rs. 30 fanegas á . . M  %4 4 .. .............. ... 52 3 0 . . . . . . . . . . . 5330................... . .  52 490...................... 523 0 . . . .  o .......... .  52 3 4 . . . . , ........... 5336.. o , 6 0 . . . . . . . . . . . 503 8 . . . . . . . . ; . .. 48 % 46 .. 5266. . . . . , . . . , ., 50 y2 30........... .. 52J478................. . . 50 4 5 . . , . , ........... 524 50................... 20. . , . ............. 4828......... , . 47 1 6 . . .................. 50200.................... 52 6 5 . .................... 50

611 4 , . . . ............. . 48 4 5 . . . . . ...........

Trigo vendido.. . .  t . 1.337 fanegas
Q u e d a n  p o r  v e n d e r  4,273

Precio m áxim o. . . . . .  53.
Idem  m ínim o. . . . . . .  47.
Idem m ed io ................ / .  51,06.

l o que s e  anuncia al público para s u  inteligencia. 
Madrid 18 de Febrero de  1 860 .'^E l Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. °

BOLSA D E  M A D R ID

Cotización del 18 de Febrero de 1860 á las tres,de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 conso lidado, no publicado, 44- 
25 c. d . ; á plazo, 44-30, 25 y 3o c . , á fin cor. v o l.;’ 44- 50 á fin próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 34-30; á pla
zo , 34-35 á fin cor. ó á Voh; 34-55, 50 , 55 , 50 y 55 á 
fin próx. vol.

Deuda amo.rtizable de prim era clase, no publicado, 18- 
25 d.

Idem de segunda, id ., 12-40.
Idem del personal, publicado, 11-10 y 20.
Acciones de carre te ras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an ua l, id ., 92-25.
Idem de á 2.000 rs., no publicado, 94.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 91 -50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2LOOO rs .,  id., 88- 50 d.
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 84-75 d.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem, 84-78 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . ,  8 por 100 

an ua l, id., 104-50 d.
Carpetas pi/ovisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las em presas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de in terés an u a l, y 1 por 100 de am ortización, id,, 80. 

Acciones del Banco de España, i d , , 180-50 p.
Idem de la Compañía del fe rro -c a rr il dé Córdoba á Sevilla, id ., 1.700,

CAMBIOS.
% Lóndres á 90 dias fecha , 60-40 d.París á 8 dias v is ta , 6-23.

BOLSAS EXTRANJERAS.
P a rts  18 de Febtero de 1860 ,

Fondos franceses í 3 Por *00’........... • 67>8&-to m o s f r a n c e s e s j 4 % por 100............. ^  9,
r 3 por 100 interior. 43 1/4.Españoles, Idem diferido. . . . . .  33 1 / 4.
( Am ortizable.......  12.

Consolidados.  ..................... ........................... 94 5 /8  á 3/4.
Ambires 13 de Febrero.*-Interior , 42 3/4. — Diferido, 32 3/4. ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v irtu d  de p rov idencia  d e lE x cm o , Sr. A uditor de G uerra  

de la C apitanía general de Andalucía, dictada en  los autos de con
curso  d e  acreed o re s ó .b ien es  del Sr, Coronel D, José M aría V ia- 

c ita  á todos los que lo sean del susodicho a-junta gene

ral pa ra  el exám en de c réd ito sv la  cual ten d rá  efecto  el dia 10 
de  Marzo próxim o, á las» doce do su mañana, en Igs casas de S .E ., 
plaza de la M isericordia , núm. 3.

Sevilla 9 de F eb re ro  de 1860,—Pablo de Oms. 796

D. Juan  José M a rín , Auditor honorario de M a rin a , Jefe de 
A dm inistración civil y socio académico de la de Ciencias y L ite
ra tu ra  del Liceo de G ranada y Juez de p rim era  instancia de esta 
c iudad  dé A ndújar y  su partido  &c.

P or el presente hago saber, que p ara  hacer pago á los acree
dores del cóncurso de la Sra. M arquesa de V ilanos, de este do
micilio , po r auto de este dia he m andado se saquen á  la subasta 
para  su venta las fincas siguientes:

Una casa p r in c ip a l, calle Pablo M anrique , de. esta población, 
linde con casa de labor de D Manuel H errero  y con o tra  de Luis 
Ju lia , consta de 9.882 piés cuadrados de superficie, y  su valor en 
venta  asciende á 120.595 rs.

O tra id. en dicha calle, ruinosa, linde con casas de D, M anuel 
Gómez C orreas y  Luis Ju lia , consta de 2.952 piés cuadrados de 
su p e rfic ie , su valor 3.059 rs.

Otra id. en la plaza del S o l.d e  esta c iu d ad , linde  con casas 
de Joaquin Luna y Francisco V allejo, consta de 360 piés cuadra
dos de superficie, tas&da en 4.189 rs.

Otra id, en la calle M agdalena, linde con otras de D. Juan Ro- 
meu y  D. Antonio R am irez , consta de 8.500 piés cuadrados de 
superficie, tasada en 4.860 rs,

O tra id, en la C orredera  de C apuchinos de esta expresada, 
linde con otras de Miguel G arrote y  de la M adre Sor Doña Ana 
de C astro , religiosa, consta de 6.183 piés cuadrados de superfi
c ie , su valer-en  venta 13.170 rs.

Otra id. en la misma C o rred era , lindante con casas de Sor 
Doña Ana de C astro’, re lig io sa , y  con solar de Antonio Camacho, 
de 7,254 piés cuadrados de superficie, tasada en 7.116 rs.

O tra id. en la calle N ueva , lindan te  con casas de D. Ju an  
Molina y  María González , consta de 1.638 piés cuadrados de su
p erfic ie , tasada en  4.690 rs.

Otra id. en la calle Astillero , de esta población , linde con 
casas de José de T orres y  Miguel González, consta de 1.890 piés 
cuadrados de superficie, tasada en 8.649 rs.

O tra id. en las Siete R e v u e lta s , de esta re fe r id a , linde con 
horno ruinoso de pan cocer, de la m isma p ro p ie d a d , y  corrales 
de Doña Mariana H e r re ro , consta de 288 piés cuad rados de su
perfic ie , tasada en 2.248 rs.

Un horno de pan cocer, ru in o so , lindante con la casa an te 
rio r y  o tras de D, Antonio. R a m ire z , situado en las Siete R evuel
tas , de  esta poblaciqn, consta de 2.223 piés cuadrados de super
ficie , tasado ea 9.145 rs.

Una casa en el Peso de la H arina , de esta exp resada  , lindante 
con casas de la Sra. M arquesa de Vilanos y  hace rincón con di
cho A rco , consta Je  1.791 piés cuadrados d e -su p e rfic ie , tasada 
en 11.168 rs.

Un olivar con 347 olivas, sitio de los R ubiales, térm ino de 
Villanueva de la R eina, nom brado T ejo n eras, lindante  al Este 
con olivas d e  D. Juan  de tJbeda, á Saliente con o tras del mismo 
c a u d a l, N orte con otras de D. Francisco de übeda  y  po r Oeste 
con otras de D, Domingo M oreno, tasado en 27.760 rs.

Otro id. en  el mismo sitio y  térm ino nom brado T ejoneras 
b a ja s , con 191 olivas de p r im e ra , segunda y  te rcera  clase y  en  
su extensión como cuatro  fanegas de tie rra  , linde al Este con 
olivas del mismo caudal, al Oeste y Sur con o tras de D. Juan 
Romeu y  por N orte con otras de D, Domingo M oreno , tasado en 

'9 ,550 rs.
Otro id, en el mismo térm ino , compuesto de 756 olivas y  es

tacas de  p r im e ra , segunda y  tercera  c la se , y  en su extensión 
unas 15 fanegas de tie rra  , nom brado Ja rd in es , linde al E ste con 
olivas de D. Antonio M ed ina, Oeste con o tras  de D. Ju an  RomeU, 
N orte con otras del mismo caudal y  al Sur con otras de D Juan 
de V argas M achuca, tasado en 64.260 rs.

Otro id. en el mismo térm ino , nom brado G astapan, com pues
to de 281 olivas y  estacas, de segunda y  te rcera  c lase , y  en  su 
extensión como 4 fanegas de tie rra , linde al Este con otras de Don 
Antonio C alero, al Oeste con otras de D. Francisco M artínez, 
N orte con la dehesa m o n te , nom brada la C arpanta , tasado en 
9.835 rs.

í Y p a ra  el rem ate de las p red ichas fincas se ha señalado el 
dia 5 de M arzo próxim o y  hora de las doce de su m añana en la 
audiencia de este Juzgado. Y para  su notoriedad se fija el p ré 
sente en A ndú jar á 7 de F ebrero  de 1 8 6 0 .= Ju a n  José M arín. — 
P or m andado de S, S., Pedro  Gómez Cledera, 794 *

D. Julián G utiérrez del Olmo, Juez de p rim era  instancia de 
esta villa de Talavera y su partido.

P o r el p resen te  hago saber que en este mi Juzgado se p re 
sentó en concurso voluntario D. P ie  M oreno del Rio, Vecino dó 
esta cabeza de p a r t id o , acom pañando relación firm ada de todos 
sus b ienes, un estado de las deudas, con expresión de sus p roce
dencias y  de los nom bres y  domicilio de los a c reed o res, con lo 
dem ás que exige el a rt. 506 de la ley de Enjuiciam iento civil; en 
cuya v irtud  dictó providencia declarando form alizado el concurso, 
la cual fué notificada en forma al in te resado ; y  hab iendo  c o n 
sentido  dicha declaración, en su v is ta , y de o tras diligencias 
m andadas p ractica r tam bién , he proveído  auto en el dia de hoy 
m andando anunciar el m encionado concurso , y hacer el llam a
m iento de a c re ed o re s 'p a ra  que los que se crean  con derecho á 
los bienes del concursado ó tengan que en tab lar alguna reclam a
ción acudan  á este Juzgado en el preciso térm ino de 20 dias con 
los títulos justificativos de sus créditos.

Dado en T alavera  á 31 de E nero  de 1360.-^Ju lián  G utiérrez 
del Olmo,— P or m andado de S. S .R a m ó n  R iostra Hernando,
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D. V íctor D ulce, Juez togado de p rim era  instancia  d e l'd is 
trito  de las Vistillas de esta  corte,

P o r  el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á E d u ard o  de la Riva 
y L launé, hijo de Joaquin y de T eresa , na tu ra l de Barcelona, 
vecino de esta c o r te , so l te ro , músico que ha sido del regim iento 
de  a rtille ría , de 27 años de e d ad , y  cuyo actual p a rad e ro  se 
ignora, pa ra  que en el térm ino de nueve dias que p o r segunda 
vez se le señalan se p resen te  en la cárcel de Villa ó en la au 
diencia del Juzgado en rpéritos de la causa que se le sigue con 
otros p o r hu rto  de dinero en la Plaza M ayor de esta capital.

Dado en M adrid á h de F eb re ro  de 1860,— V íctor Dulce — 
P o r m andado d e #S. S,, Cayetano Sola. > 594

E n virtud  de p rovidencia  del S r . Juez togado de p rim era 
instancia del distrito  de M arav illas, se c i ta , fam a  y emplaza á 
D. Antonio Ruiz, de esta vecindad, cuyo p a rad ero  se ignora, para  
que en el preciso térm ino de quinto dia com parezca en este Juz
gado á satisfacer en el pape! de m ultas correspondien te  la cuar
ta p a rte  del prim er plazo de dos líricas en la provincia de Cáce- 
re s que rem ató  en 17 de Setiem bre ú ltim o, y lo son una baldío 
titulado Valdelobo en 700.100 rs., y  otro llamado Cabezo en 511.100 
reales, ámbos en ía villa de A lcántara; apercib ido que trascurridos 
se llevará á efecto lo dispuesto en la ley  de 11 de Julio de 1856.

M adrid l .° d e  F eb rero  de 1 8 6 0 .= P o r m andado de S, S., Juan 
Antonio Daroca. ' 593

En virtud de p rovidencia del Sr. Juez togado de p rim era ins
tancia del d istrito  de M aravillas de esta cap ita l, se cita, llama y 
emplaza á D, Joaquin M orales, cuyo pa radero  se ig n o ra , para 
que en el preciso térm ino de seis dias com parezca en su Juzga
do á satisfacer en e lp a p e l.d e  multas correspondiente  la cuarta 
parte  del p rim er plazo de una finca que rem ató  en 17 de SeT 
tiem bre último, y lo es una hoja titulada C erro  de la Venta, té r
mino de Galisteo,- en la provincia de Cáceres; apercibido que 
trascurridos se llevará á efecto ío dispuesto en la ley de 11 de 
Julio de í 856,

M adrid 1.° de Febrero  de 1860 —Por m andado de S. S., Juan 
Antonio Daroca. 593

En v irtu d  de providencia del Sr. D, Luis A larcon, Magistral- 
do de Audiencia de fuera y Juez de p rim era  instancia del d is
trito  de Palacio de esta c ap ita l, se cita , llama y  emplaza á Don 
Salvador García Zorrilla, D. Ramón G uijarro p o r él A yuntam ien
to de  la C oruña; D. José Lem us, D. E stéban G onzález, D F ran 
cisco S e rra , D. Pedro  A jero , Doña Am paro Sánchez, D. Manuel 
M artin Am atey, D. Vicente Q u in tana , D. C ayetano A guirre, Don 
V icente F uente-buena k herederos de D. Miguel Puch y  Bautista 
D, Francisco Perez, D Eduardo Alas, D. Cayetano C orra l, Don 
José Salcedo y D, Manuel Queral, todos acreedores al concurso 
de D, Lúeas B oado , cuyas habitaciones ó paradero  se ig n o ra , á 
fin de que en el preciso térm ino de nueve dias se presenten  
en d icho Juzgado y Escribanía de D. Benito P astrana á fin de 
hacerles saber una providencia en causa crim inal que se in struye  
sobre falsedad de un pagaré de 20.000 rs .;  bajo 'aperc ib im ien to  
que de no verificarlo les p a rará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 28 de Enero de 1860.— El Escribano, Benito Pastrana.
594

E n v irtu d  de previdencia del Sr. Juez togado de p rim era  
instancia del distrito de la Audiencia, se cita, llama y  emplaza á 
D. Joaquin M orales, cuyo paradero  se ignora , para  que en el 
preciso térm ino de segundo dia comparezca en [este Juzgado á  
oir notificación, y en los 15 siguientes á satisfacer en el papel de  
m ultas correspondiente la cuarta parte  del p rim er plazo de  do*.

fincas que rem ató  de  la provincia de T arragona, y  lo son: la p r i
m era , un local llamado P a y o l , en ía c iudad de R eus, en 81.10C 
reales ; y  la s e g u n d a , una casa procedente  del hospital de dicha 
ciudad , en la misma sum a; apercib ido que trascu rrido  se llevaré 
á efecto lo dispuesto en la ley de 11 de Julio de  1856.

M adrid 1.0 de F eb rero  de 1860 — P o r m andado de S. S., Juac 
Antonio Daroca. 588
———?—   — .— .... ......

D. Blas Careaga y R am irez, Juez de p rim era  instancia de h 
villa de Alba de T orm es y  su partido .

Por el p resen te  cito , llamo y  emplazo á Inocencio Izquierdc 
G u tié rrez , na tu ra l de Cubo, en la provincia de Z am ora, avecin
dado en la calle de C arn iceros, núm. 14 , de la ciudad de Sala
manca , el cual se fugó de la cárcel de dicha c iu d a d , p ara  qu( 
en el térm ino de 30 d ias, á con tar desde la inserción de esh 
anuncio en la G aceta, se p resen te  en este Juzgado á responder i 
los cargos que contra  el mismo resultan  en la causa que me hall< 
in struyendo  en averiguación  de los au to res del robo de varia 
alhajas de plata en  la iglesia del pueblo de M ontijo, ejecutadi 
en  la noche del 6 de Mayo último. Pues si así lo hiciere se le oir; 
en justic ia , y  de lo contrario  se seguirá la causa eii su ausencí; 
y  rebeld ía, entendiéndose los tras lad o s y  notificaciones en lo¡ 
estrados del Juzgado.

Dado en Alba de Torm es á 25 de E nero  dé  4$$0,¿=Biás Gá* 
reaga.=2=Por su m andado , A lejandro Perez. 587

Por el presente  y  en v irtu d  de  providencia del Sr. D. G re
gorio R ozalem , Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la Au
diencia de esta c ap ita l, re fren d ad a  del E scribano  del num en  
del crim en D. A ntolin M urga ,-se  cita, llama y  emplaza p d r est< 
p rim er edicto y térm ino de n ueve  d ias , á contar desde su p u 
blicación, á Ju an  Reboiro y  F e rn an d ez , n a tu ra l de San Estébar 
de H erija lva, so ltero , jo rn a le ro , de 20 años de e d a d , que h: 
v ivido en la calle del P e ñ ó n , núm . 20, cuarto bajo , para  qui 
den tro  de dicho térm ino se presen te  en la cárcel de Villa á dai 
sus descargos en la causa que con tra  él se in struye  p o r sospecha: 
de robo á su  vecino Julián  Á ngona; pues de nb hacerlo le p a ra n  
el perjuicio que h ay a  lugar, sustanciándose la causa en su au
sencia y  rebeldía. 585

Yo el infrascrito  Escribano público y  de este núm ero doy fe 
que en  la causa qué se sigue en este Juzgado y por ante m í con
tra  M anuel Sánchez Peña y o tros por h u rto  de caballerías, cons 
tan  las señas de las seis ap reh en d id as y  que se hallan deposita
das , y  son las siguientes :

IJna muía p a rd a , b u r re ñ a , de ocho años á n u ev e , con cica
trices de quem aduras en los r iñ o n es , señales en ios encuentro: 
como de haber arado , sin m arca ni h ierro . •

Un m ulo de siete años, capón, sin m arca ni h ie r ro , caslañc 
oscuro, con iguales señales en los encuentros y  pelos blancos er 
los costillares,

Otro mulo tam bién castaño oscuro, capón , de diez años, cor 
iguales señales en 'lo s e n cu e n tro s , sin m arca n i hierbo.

Una muía castaña o sc u ra , de  diez á once a ñ o s , señales en lo¿ 
en cu e n tro s , pelos blancos en los pechos y  los costillares, sin h ier 
ro  ni m arca.

Un caballo castaño claro, m arca cum plida , care to  y  bebe er 
láanco con el belfo in ferior, calzado bajo de las patas y  de la m a
no iz q u ie rd a , pelos biancos en los costillares, de trece  á catorce 
años, catarata  en  el ojo derecho.

Otro caballo e n te ro , cas taño lu ce ro , bebe en blanco con él 
belfo su p erio r, seis años, sin m arca, calzado alto de las patas y 
de la m ano izq u ie rd a , con so b re -m an o s, pelo blanco en los cos
tillares.

Las señas testim oniadas concuerdan con las que aparecer] 
de la reseña hecha po r los m aestros a lbé ita res , á lá que me re 
mito. *

Y p ara  su inserción en la Gacela de M adrid , pongo el p re 
sente que signo y  firmo en M qdina Sidonia á 1,° de F eb re ro  de 
1860.=?José M aría Buitrago 601

D. Miguel de  H eras y  D onesteve, A uditor honorario  de m a
rina y  Juez de p rim era  instancia de este partido .

P o r el p resen te  cito, llamo y  emplazo p o r  el térm ino de  30 
dias, á contar desde que se inserte  en la G aceta del G obierno, al 
p resb ítero  D. M anuel B ernal, vecino que fué de la p laza de Cá
d iz, ó á sus h e red ero s, p a ra  qüe com parezcan en éste  Juzgado 
por sí ó por medio de p ro cu rad o r con poder bastan te , á déducir 
el derecho que les asiste á la p rop iedad  del capital de un  eenso 
de 5.500 rs, im puesto sobre un solar en esta población, calle de  
la M isericordia, núm , 25; apercib idos que d e .n o  com parecer en 
el térm ino designado las providencias que se dicten les p a ra rá n  
el perjuicio que haya  lugar. .

P uerto  de Santa M aría 31 de E nero  de 1S60.^=MigUel de  H e- 
ras,=sPor m andado  de S= S . , Dr. Francisco Palou. 6 í 7

D. M ariano de V aldenebro y  Q lló q u i, A uditor dé  G uerra  ho 
ñora rio , Abogado de los T ribunales de  la nación y de los ilustre^ 
Colegios de Sevilla y V e ra , y  por S. M. Juez de  prim era  ins
tancia del distrito  de San Antonio de esta capital.

P o r el presente mi segundo edicto cito , llamo y emplazo á 
D. Nicolás P o rro  y  á D. L. E P o rro , pa ra  que inm ediatam ente 
y en el térm ino de 15 dias se presenten  en éste Juzgado y  E s
cribanía del infrascrito  para  la p ráctica  de las diligencias que le 
son respectivas en  el exped ien te  que se sigue á v irtu d  de Real 
órden y de m andato de la Audiencia de Sevilla para  exclarecer 
ciertos particu lares respectivos á la venta de 5.000 fanegas de 
trigo procédentes del Im perio m arroqu í y en el frau de  qüe se 
haya cometido en dicha v e n ta ; apercibidos que en su defecto las 
providencias que se dicten les p a rarán  el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo cualquier persona que sepa el pa rad ero  de los r e 
feridos Sres. P o rro  deberá  ponerlo  en conocim iento dé este Juz_ 
gado.

Cádiz 3 de F ebrero  de 4 860 — M ariano de V a ld en eb fo .^M a- 
nuel de Urm eneta y P a rra . ' 618

D. José Zabala y  Agujlar, Juez  de prim era instancia, de esta 
villa de Salclaña y  su partido .

Por el presente  cito, llamo y  emplazo á Claudio M artin Rubio, 
so ltero , de 31 años cum plidos, na tura l de P áram o de Bohedo 
hijo de Herm enegildo y de M énica, de oficio b a rb e ro , para  que 
den tro  de! térm ino de 30 dias im prorogab les, á con tar desde el 
siguiente al en que se inserte un ejem plar del p resen te  en  ía G a
ceta oficial, com parezca en  este Juzgado á p resta r la correspon
diente declaración en  la causa que se le sigue por q u eb ran ta 
miento de la vigilancia á la A utoridad á que se hallaba sujeto; 
con apercibim iento de que no verificándolo den tro  de dicho té r 
mino le p a ra rá  el perjuicio qge haya lugar y se sustaheiafá la 
causa en rebeldía.

Dado en Saldaña á 6 do F ebrero  de 1860.^¿José Zabala y 
Aguiíar.— P or su m andado , Román Miguel Bardon. 619

D. Feliciano L averon , Juez de p rim era  instancia de esta villa 
de Yeste y  su p a rtid o , que de ser así el infrascrito  Escribano 
da fe.

P o r el p resente cito , llamo y  emplazo á Francisco Sánchez y  
G arcía, natural y  vecino de Elche de lá S ie rra , para  que  en el 
térm ino de 30 dias desde que tenga lugar la inserción de  este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno se p resen te  en este Juzgado 
y  E scribanía del re frendatario  á oir cierta, notificación que debe 
hacérsele en la causa que contra el m ismo y  Francisco Goqzalez 
y López se in s tru y e , sobre quim era y heridas en tre  sí; apercib i
do que de no verificarlo se sustanciará dicha cáusa en su ausen
cia y  rebeld ía, parándole el perjúiGi© que haya  lugar.

Dado en Yeste á \* de  F ebrero  de 186Q.==Féliciíno L are*  
ro n .=£:Pór su m andado, Sáturñiño Cenjor. 604

En v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. Luis A la rco n , Juez de 
p rim era  instancia déí distrito  dé Palacio dé esta Villá, re frenda
da  del E scribano del núm ero de la m isma f). Jacinto Revilío, 
se cita y  emplaza nuevam ente  á Francisco Gon2a l« í cuyoparade-* 
ro  se ig n o ra , p a ra  que den tro  dol térm ino d a  Qinco d ils  se p f«*  
sente en dicho Juzgado y E scribanía  á fin de notificarle cierta 
p rovidencia d ictada en autos que con tra  el mismo y  Ramón p e r»  
nandez sigue M aría González sobre te rce ría  de  dom in io , aperen» 
bido que de  no hacerlo  le  par ará el perjuicio que haya Tugar.

m

E n v irtu d  de  providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de Palacio de esta v illa , re frendad»  
del E scribano del núm ero de la misma P , Jacinto Revillo, se ci
ta nuevam ente á Francisco González, cuyo paradero  se jgnor§, 
p a ra  que d en tro  del térm ino  de seis dias se presénte en dicho 
Juzgado y E sc rib a n ía , á oir c ierta  notificación pendiente en au
tos qué contra el m ism o y su her mano Vicente Genzatez 
rnon Fernandez sobre pago de 42.489 rs. apfrctfndo  dé &0 
hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. . 697

D. Jacin to  C avestagy , Juez  de p rim era  instancia d® Ja villa 
de  A lm odóvar del Campo y  su partido .

Por el presente ae cita, llama y emplaza é José Diaz y Fer

nan d ez , hijo de P ed ro  y  de G reg o tia , d ifu n ta , natu ral y vecino 
del C orral de  C ala trava , de  21 años de  e d a d , s o l te ro , jo rnalero  
p a ra  que inm ed iatam en te  que  llegue á su noticia este  llam am ien
to se p resen te  en  es te  Juzgado á fin de  hacerle  saber el auto 
definitivo d ictado en la causa que  se ha  seguido con tra  el mismo 
y  Benito B ravo sobre lesiones m utuas; apercib ido que d e  no 
verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que haya lu g ar, y  pasado el 
térm ino de la ley seguirá  la causa en su ausencia y  rebeld ía.

Dado en A lm odóvar del Campo á 3 de F eb rero  de 1860.— 
Jacinto Cavestany —P o r m andado de S. S ., Joaquin Majan. 575

L icenciado D. Luis .Gonzaga L ea l, Juez de p rim era  instancia 
de este pa rtid o  po r S, M . la R e in a  constitucional Doña I s a b e l  I I  
(qué Dios guarde.)

P o r el p re sen te  hago saber que en el concurso  vo lun tario  de 
acreed o res que  se sigue en este Juzgado y  E scribanía del qué  
re fre n d a , á instancia del P ro cu rad o r d e  este n úm ero  D. V i
cente Sánchez, re p re se n tan te  de  D. Rafael Jo rd á n , de este  do
m icilio, cediendo sus b ienes á dichos sus a c re e d o re s , he  p ro 
veído auto convocando á ju n ta  genera l pa ra  el exám en de c ré 
ditos el dia 23 de F eb re ro  p róx im o , á las once de  sil mañáná 
en  la sala audiencia de este  Juzgado.

Y p a ra  que llegue á conocimiento de  los acreed o res se p u 
blica el actual.

D ado én  Baezá á 23 de E nero  de 1860.¿¿Luis Gonzagá L ó á l.=  
P o r  su m an d ad o , A ndrés M oreno. 574

D. C árlos A polinario F e rnandez  de Sousa y  L u n a , Caballero 
de la Real y  d istingu ida  Orden de Cárlos I I I ,  C om endador de la 
de Isabel la C a tó lica , A uditor de G uerra  de este d istrito  y  M a
gistrado de la Audiencia te rr ito ria l del mismo.

P o r el p re se n te  se c ita , llama y  em piázá á todos los que se 
c rean  con d e rech o , ya  sea como h e red ero s ó y á  como acreed o 
re s  á la fincabilidad de D. G aspar de C astro , T en ien te  gráduádo 
de in fan te ría  re tirad o  én la c iudad  del F e rro l y m uerto  a b in -  
te s tá to , á fin de  que en  el térm ino de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto, concu rran  á u sar del que  les asíá- 
ta  en  este T rib u n a l de G uerra p o r  m edio de P ro cu rad o r del m is
mo con p o d er en  fo rm a , que se les o irá  y  ad m in istra rá  justicia; 
bajo  apercib im iento  que  pasado dicho térm ino sin verificarlo áe 
d a rá  al exped ien te  el trám ite  que  co rresp o n d a , y  las p ro v id en 
cias que se d icten  les p a ra rá n  el perju ic io  que haya  lugar.

C oruña 31 de E n ero  de 4 860 .= G árlos A polinario F. de  Sou - 
sa .= D om ingo  A ntonio Sánchez. 574

t). Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or
den americana de ísabei lá Católica , Juez de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

P o r el p resen te  edicto se llam a, cita y emplaza á Manuel Mi- 
nuescá, vecino de L écera , casad o , la b ra d o r , de 42 años de edad, 
p a rá  que en el térm ino de 30 dias se p resen te  en éste Juzgado á 
responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el 
m ismo y  otros sé in struye  sobre  defraudación á la Hacienda 
pública y  particu lares de varias cantidades.

D^do en Zaragoza á 5 de Febrero de 1860.n»Franc¡Sco de Ri- 
pa.=Por su mandado, Francisco Higueras. 620

D. Francisco de R ipa, C aballero C om endador de  la Real O r
den am ericana de Isabel la Católica, Juez de Hacienda de la p ro 
vincia de Zaragoza.

P o r el p resen te  se llam a, cita y  emplaza á D. Lúeas Roldan, 
A dm inistrador que fué del alfolí de Calatayud; D. José É s tév a -  
nez, Oficial in te rven to r que e ra  de la Fábrica de sales de Remo
linos; Lorenzo García, expesador de la misma, y  D. A ntonio Gar 
c ía ,sa rg e n to  que fué del resguardo especial de  sa linas, p a ra  que 
en  el térm ino de  30 dias se presen ten  en este Juzgado á responder 
á  los cargos que les resultan  en la causa que con tra tos mismos se 
in struye  sobre sustracción fraudulen ta  de 4,180 quintales de sal 
de los alm acenes de la m encionada Fábrica.

Dado en Zaragoza á 4 de Febrero de 4 860,=Francisco de Ri- 
pa.==?Por su mandado, Francisco Higueras. 621

D. Melchor Bermejo, Juez de Hacienda pública de ésta pro
vincia dé Guadálajára &c.

P o r el p resen te  c ito , llámo y  emplazo por segunda vez y 
térm ino  de 80 dias á D. Bráulio G utiérrez , A dm inistrador que 
fué de Estancadas de Gogelludo, p a ra  que d en tro  de dicho té r
m ino se presente en este mi Juzgado á o ir la sentencia p ro n u n 
ciada p o r S. E. la A udiencia de éste territo rio  en la eausá 
que se le ha seguido po r haberse  fugado con los caudales de d i
cha A dm inistración ; apercib ido que de no verificarlo procederé  
á la exacción de las penas pecuniarias que le han sido im puestas. 
Y p a ra  que llegue á su noticia se inserta el presen te  en la Gaceta 
oficial.

Dado en G uadalajára á 5 de F eb rero  de 4860.= M eIchor Ber- 
mejo.?5=Por m andado de & S., Palucio Fernandez H errero.

622

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. V íctor D ulce, Juez toga
do de prim era  instancia dél d istrito  de las V istillas, re frendada  
po r el in frascrito  N otario, se cita , llama y  emplaza á D. Rafael 
L aguna, vecino de esta, ausente y  de ignorado parad ero , p a ra  

!que den tro  de! térm ino de seis dias com parezca en este Juzgado 
á pagar la m ulta de  4.629 rs. 50 cénts. en que está declarado ih - 
curso por no haber pagado el p rim er plazo de la finca de Bienes 
nacionales, núm. 115 del inventario  de la provincia de Logroño, 
dentro  del térm ino le g a l , ó en otro caso se persone en la cárcel 
pública á sufrir 4 62 dias de prisión subsidiaria que la ley de 44 
de Julio de 1856 en su a rt. 39 le impone.

M adrid  7 de Febrero  de 4 860..=Fulgeñcio Fernandez, 676

P o r el p re se n te , en virtuel de providencia del Sr. D. Patricio. 
G onzález, Juez de prim era instancia del d istrito  de las afueras 
del M ediodía d e 'e s ta  co rte , se c ita , llama y  emplaza á las p e r
sonas á quien puedan  pe rtenece r dos lám paras de metal p latea
do y  de  construcción m oderna, de igual tam año, que no tienen 
m arca ni señal a lg u n a , con sus colgantes de alam bre dé1 latón, 
que han sido halladas en despoblado, térm ino de G arabanchel 
bajo , ó á las que tengan noticia de haber sido robadas dióhas 
lám p a ra s , para  que en térm ino de 15 d ias comparezcan en dicho 
Ju zg ad o , sito en las afueras de la p u erta  de Atocha, á fin de* 
hacer un  reconocim iento de aquellas y  en tregarlas á quien acre
dite se r dueño de ellas ; en la inteligencia de que pasado el plazo 
referido sin nuevo llam am iento se acordará lo que corresponda 
en la causa crim inal que se instruye sobre  el hallazgo do los re 
feridos efectos, 677

P or el p resen te  y  en v irtud  de providencia del S r. Juez  de 
distrito  del M ediodía de esta c ap ita l, re fren d ad a  del Escribano 
D. Rafael de  Casas , en el exped ien te  de un baldío titulado la G a- 
rápetosa, térm ino de H e rre ra  de A lcántara , C áceres, procedente 
de propios, núm. 1.673 del inven ta rio , que se rem ató como b ie
nes nacionales én la subasta de 22 de N oviem bre ú ltim o, serci—. 
ta á D. Antonio Ruiz pára  que dentro  del térm ino  de segundo 
diá com parezca en él oficio del actuario pa ra  oir la notificación de 
adjudicación y  en tregársele  los testimonios necesarios á fin da  
qué realice el pago dél p rim er plazo d en tro  de 45 dias ; y pasada 
este último térm ino y  el señalado para  la-notificación sin qué 
comparezca ni realice el pago citado, sé le declara incu rsoen  las.1 
disposiciones dé los artículos- 38, 39 y  40 de la lev dé 41 de íu-r 
lio de 1856.

M adrid 7 dé Febrero  dé 186Q,==Rafael de Casas. 638 '

Én v ir tu d  de p rev idencia  dél Sr. Juez de p rim é fá  instancia 
dél d istrito  dél M ediodía de esta Córte, re fren d ad a  p o r  el E scri
bano de S. M. y  dé H acienda púbiiea dé ésta  p rov incia  f). P e 
dro  Sebastian B ravo, se cita, llama y  em plaza por el présgpte 
anuncio á D. Jóaqü iñ  de la Fefiá, vecino dé esta c o r té , cuyo p a 
rad ero  le  ig n o ra , p a ra  que en el térm ino preciso  de cinco di$& 
com parezca an te  d icho Sr. Juez y  E scribano  á oír notificación 
y  rec ib ir el testimonio conducente pa ra  realiza r el pago d®l prU 
m er plazo de una finca que rem ató  y le fué adjudicada por la 
Jun ta  superior de Ventas de Bienes nacionales, y  lo es úná  h e 
red ad  de  t ie r ra s , sita en térm ino  de la villa de Rosalen del Mofi- 
te , provincia de Cuenca, pa rtido  de T aran co n , señalada con el 
núm ero 96 del inven tario , p roceden te  de la casg de Beneficencia 
de  d icha  c iu d a d , rem atada  en 24.000 rs. Y se le aperc ibe  de  
que pasado dicho térm ino sin hab er comparecido princip iará  £ 
c o rre r el de los 15 dias señalados p a ra  pagar el p rim er p lazo, y  
trascu rrid o s sin el cum plim iento de esta obligácioq se le d o 
ra rá  incurso en las prescr ipciones de Jos artícu los 3 8 , 39 y 40 
de la ley de 11 de Julio de 4$56, p a rán d o le , como rem atan te  mp* 
roso  y  en  q u ie b ra , el perjuicio qué haya  lugar. . 589

D, Joaquin Gallego, C om endador de la Real Qrdep am e/ie jn a  
de Isabel la C atólica, Juez de p rim era instancia del distrito d#l 
P ilar de Zaragoza.

P or el presente  se cita , llama y  emplaza á B ernarda Deus 
y $atu lio , natural de Leloyo, v§cinp gUéTué d£ éSÍ# c a p ita l , ca- 
sadó, de  28 año?, vjgilgpte jpcfipft H
p ara  que dentro  d?J term ino do 99 dia* $0 ¡presénte J u a 
gado á oir la notificación d é la  sentencia pronunciada en  la causa



formada contra él mismo ¡ obre lesiones á Manuel Ra^al; pues vi»' 
no verificarlo en aquel plazo le parará el per,inicio que haya 
lugar. -

Dado en Zaragoza á 4 de Febrero de 1860.—Joaquín Gálle-, 
go.—Por su m andado, Fraivjisco ¡Campillo. 623

En virtud de p rovid en cia  del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera. Juez togado de prim era instancia do! distrito del Norte de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número del crimen 
D. Jorge Reboles, se cita, llama y emplaza por tercero y último 
edicto y pregón' y término de nueve dias á José María Llanos y 
Cuenca, natural del Horcajo de Santiago, soltero, albañil, quo 
vivid en la calle del A guila, núm. 37, palio, y cuyó actual para
dero se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en 
Chamberí, calle del Indiano, núm. 5 , cuarto b a jo , ó en la cár
cel de Villa de .esta corte, á responder á los cargos que le resu l
tan en causa que contra el mismo se sigue á consecuencia del 
robo con violencia ejecutado en la ermita que- sirvo de iglesia 
parroquial en la villa de Hortaleza la noche del 9 del mes próxi
mo pasado; apercibido quo de no verificarlo se sustanciará en su 
ausencia y  rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar 636

En virtud-de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas’ 
Juez de primera instancia del distrito ele Maravillas de esta capi
ta l, se cita y  emplaza á D Antonio R u iz , de esta vecindad, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de segundo dia se 
presente en su Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia te r
ritorial, de once á dos, al Escribano D. José López Arias á oír la 
notificación que debe hacérsele de haberle sido adjudicada por la 
Junta superior de Ventas de Bienes nacionales úna heredad lia- . 
mada Merino, en término de San Martin de Provensals, núm. 5 
del inventario de la provincia de Barcelona, que remató en 6 de 
Diciembre último por 350.000 rs., y á recoger el testimonio para 
el pago correspondiente en el término de 45 dias; prevenido que 
de no hacerlo se le declarará incurso en los artículos 38, 89 y 40 
de la ley de 11 de Julio de 1856. . 637

Por auto del Sr. Don Joaquín Martínez López de Ayala, Juez 
de primera instancia dei distrito del Mercado de esta ciudad de 
Valencia, acordado ante mí en el dia de ayer en las diligencias 
formadas en dicho distrito para llevar á efecto la sentencia eje
cutoria recaída en la causa contra José Miralles y  Carrasco y 
otros sobre estafas, se ha mandado citar á dicho Miralles por me
dio de edictos en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de 
M adrid , para que dentro del término de 4 5 días se presente en 
mi oficio, calle de las Damas, núm. 5 , á ser notificado de la pro
videncia en que se le previno que dentro do tercero dia otorga
se escritura de venta de las dos hanegadas de tierra-huerta  en 
el término de Cheste, partida de la Corredora, bajo ciertos lin
des., que le fueron embargadas, y rematadas en pública subasta 
en 31 de Diciembre últim o; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se qtorgará de oficio.

Valencia 7 de Febrero de 1860 —Manuel Cubells 642

D. Paseasio Fernandez, Juez de primera instancia de esto par
tido y de Hacienda de la provincia de Badajoz.

Por el presente y en su v irtud , se cita, llama y emplaza á An
tonio Cerrato Perez, natural de Barcarrota y vooino do Almen- 
dralejo, que parece se encuentra en M adrid, para que en .el tér
mino de 15 dias comparezca en este Juzgado do Hacienda á ob
la  sentencia dictada en causa seguida en su contra y de otro por 
contrabando; apercibido que de lo contrario se hará la notifica
ción en los estrados, parándole el perjuicio que haya lugar.

Badajoz6 de Febrero de 1850.—Paseasio Fernandez—Por su 
m andado, Florencio Sánchez Ruano. 643

E n ; v irtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia 
del, distrito del Prado, se hace saber á D. Antonio Ruiz, que la 
Junta superior de ventas le adjudicó la finca núm. 595 del in
ventario de propios de la provincia de Sevilla que remató én 24 

‘ de Setiembre último por 46.500 rs. vn., para que al término de 
45 dias contados desde hoy, se presente en dicho Juzgado por 
la  Notaría de D; José Ruano á recoger el testimonio para el p ri
mer pago que ha de ejecutar emotros 15; apercibido que pasa
do el prim er término sin presentarse le par,ará el perjuicio que 
haya lugar. 664

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del. Prado, se llama y emplaza por medio del pre
sente á D. Joáquin Morales, de este, domicilio, para que en el 
térm ino de cinco dias comparezca en dicho Juzgado por la No
taría de D. José Ruano á enterarse de una providencia dictada 
contra él como rematante de bienes nacionales; bajo apercibi
miento de que pasado sin presentarse le parará el perjuicio que* 
haya lugar. 664

D. Mariano de Vaidenebro y Glloqui, Auditor de Querrá ho
norario "Caballero de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo de la ínclita y  militar de San Juan de Jerusalen, condeco
rado coh otras cruces de distinción, individuo de varias corpo
raciones científicas y literarias, Abogado de los Tribunales de la 
nación y de los Iltres. Colegios de Sevilla y V era, y por S. M. 
Juez de primera instancia del distrito de San Antonio de esta 
capital.

En v irtud del presente' cito, llamo y emplazo á los dueños 
censualistas y demás personas á quienes por cualquier concepto 
competa derecho' al valor en venta del solar calle de Santa Cata
lina, núm. 2 4 'antiguo y  7 moderno, para que en el término de 
cuatro meses contados desd e ja  inserción del presente en la Gn- 
ceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado con los docu
mentos en que funden su acción; prevenidos que de lo contrario 
se seguirá el expediente sin su audiencia, y las providencias que 

’ se dictaren les pararán el perjuicio que haya lugar.
Lo que se. hace saber para conocimiento de los interesados. 

Cádiz 7 de Febrero "de 1860, =» Mariano de -Valdenebro. =  Caye
tano Grotta. 655

- D. Estéban Areal, Juez de primera instancia de-la ciudad de 
l*Coruñ¿ y  su partido &c.

Hago notorio que consecuente con lo acordado en los autos 
de cóncurso necesario pendientes en este Juzgado por la Es
cribanía del infrascrito contra Vicente Fernandez Rivas, vecino 
de la parroquia de San Estéban de Culieredo, actualmente confi
nado en el presidio de esta plaza, se cita, llama y emplaza por 
msdio del presente á todos los que se consideren acreedores con- 

' tra 61, á fin de qiie se presenten en la Sala de audiencia de este 
Juzgado á ia  hora de las doce de la mañana del dia 6 . de Marzó 
próximo con los títulos justificativos de sus créditos.

Coruña 6 de Febrero de 1360— E3téban-Areal.=»Por sum an- 
dado, José Rosendo Carvallo. 656

D, Pedro Cervelló y Giner, Juez de primera instancia de-es
ta  Villa de Onteniente y su partido.

E n causá criminal que estoy sustanciando contra Pedro Juan 
Buforn y  Llorca , natural.y vecino de Villajoyosa, hijo legítimo 
de Vicente y de Vicenta, casado, sin hijos, bracero del campo, 
sobre heridas á José Antonio N avarro, por providencia de 19 de 
Setiembre dél corriente año, se, tuvo por formulada acusación, 
mandando hacer saber al procesado si se conformaba ó no con la 
pena pedida contra el mismo por el Ministerio fiscal, y caso nega
tivo se le confería traslado por término de seis dias, que evacua
ría  por medio de su curador y competente dirección de letrado 
que nombrase en el acto de la notificación; bajo apercibimiento de 
suplirse de oficio, teñiéndose á dicho Ministerio Fiscal por confor- 
me. con las declaraciones del testigo del sumario y por renuncia
da la prueba; y no habiendo podido ser habido el P ed ro  Juan 
feuforn á pesar de las diligencias practicadas en el dia de hoy, 
he acordado la providencia del tenor siguiente, como lo propone 
el PromotQr fiscal:

No habiendo podido tener efecto, la' notificación acordada en 
providencia de 49 de Setiembre último' al procesado Redro Juan 
Btrforh á pesar de las diligencias practicadas en su busca, llá
mesele al efecto por únicos edictos, que se insertarán  en el Bo
letín oficial dé la provincia y Gacela de M adrid ; en la inteli
gencia que si no-compareciere dentro del térm ino de 20 dias, á 
contar desde dicha inserción se seguirá la causá en su rebeldía, 
entendiéndose las necesarias diligencias en los estrados de este 
Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

y Proveído y  firmado por el Sr. regente del Juzgado de p r i-  
njerá instancia de esta villa de Onteniente y su partido á 31 de 
Diciembre de 4859.== Doy fe. =  Terrero,=^Ante m í, Miguel 
García.

. Habiéndose recibido comunicación dei. Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia de M adrid manifestando infería que tuvo extra- 
v,ío el anuncio que sé le dirigió en 1.° Enero próximo pasado 
por providencia del dia de ayer he acordado reiterar el presen^ 
te á dicha Autoridad para que tenga efecto lo acordado en la 
providencia que queda inserta,

'Dado en la villa de Obteniente á 2 de Febrero de 486Q,s5*Pe-« 
dfo Canelló.-^Por mandado de S. S., Miguel García. 657

D. Liña Bessieres, Brigadier de los ejércitos nacionales, Go
bernador militar y Juez de extranjeros en esta plaza y su pr o- 
vinel* por la Reina constitucional (Q. D. G.) &c, &c>

Hago saber, como en autos de concurso pendientes en este 
. Juzgólo de Extranjería y su Escribanía a cargo del infrascri
to á bienes del difunto D. Pedro Laborde, subdito francés, quo 
fuá de esta vecindad-y comercio, se acordó celebrar junta gene
ral de acreedores el dia 26 de Enero próximo pasado; mas co
mo aquella uu hubiese podido verificarse, se ha mandado última
mente que tenga efecto la expresada junta el dia 29 del actual, á 
las doce de su mañana, en este Gobierno militar y casa Palacio 
de la Alcazaba; y á fin de que llegue á noticia de los acreedores 
ausentes y de ignorado paradero y puedan concurrir á dicho 
acto, se inserta el presente en la Gaceta del Gobierno, con pre
vención á dichos acreedores que á su concurrencia deberán 
acompañar los documentos justificativos de su crédito, y quo la 
no comparecencia les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en ia ciudad de Málaga 3 de Febrero de 4 860. ^.Luis 
B essieres .— Por mandado de S. S., Miguel Molina y Terán.

658

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte D. Juan 
M orales, se le cita en vir tud de órden del Sr. D. Antonio María 
de Prida , Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies 
de esta villa, para que en el término de cuatro días de como 
se haya insertado este anuncio en el Diario y Gaceta de esta 
capital se presento al Escribano D, José de Salcedo para oir las 
notificaciones de las providencias del expediente de la subasta 
de una suerte de las en que fué dividido el terreno alrededor 
del Glácis del castillo de San Fernando de Figueras , núm. 5 de 
la provincia de Gerona, que le fué adjudicado por la Junta su
perior de Ventas de Bienes nacionales; apercibido de que pasa
dos se le tendrá por notificado , y  al de 15 dias que ladey con
cede para hacer el primer pagoer. la finca rematada, se declara
rá incurso en las disposiciones de la ley de 41 de Julio de 4 856, 
y dará el curso correspondiente á este expediente, parándolo el 
perjuicio que haya lugar. 659

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte D. Antonio 
Ruiz, se le cita en virtud de órden del Sr. D. P edro  Borrajo 
de la Bandera, Juez de prim era instancia del distrito del N orte 
de esta villa, para que en el término de cuatro dias de 
como se haya insertado éste anuncio en el Diario y Gacela de 
esta capital, se presente al Escribano D. José de Salcedo, pára oir 
la notificación en el expediente de subasta de un campo regadío 
dicho Fon de la S e r ra , núm, 4 73 de la provincia de Barcelona, 
que le fué adjudicado por la Junta superior de Ventas de Bienes 
nacionales; bajo apercibimiento de que pasado'se !e tendrá por 
notificado, y  al de 15 dias que la ley concede para hacer el pri
mer pago de ia finca rem atada, se declarará incurso en las dis
posiciones d é la  ley de 14 de Julio de 4856, y  dará el curso cor
respondiente al mismo expediente, parándolo el perjuicio que 
haya lugar. se2

■  — m r ~         » —  *

Ignorándose ia habitación que ocupa en esta corte D. Francis- 
, co Montoya, se le cita en virtud do órden del Sr D. Pedro Bor

rajo de la Bandera, Juez de primera instancia dal distrito del 
Norte de esta villa, para que en el término de cuatro dias de co
mo se haya insertado este anuncio en el Diario de Avisos y Ga 
ceta de esta capital se presente al Escribano D. José de Salcedo 
para oir las notificaciones en dos expedientes de subastq, uno de 
una heredad llamada San Pedro del Bosch, núm. 4 42. en la pro
vincia do Gerona, y el otro un segundo lote rústico y urbano, 
núm. 126, de ln provincia de Burgos, ámbos procedentes de pro
pios, y que le fueron adjudicados por la Junta superior de Ven
tas de Bienes nacionales; bajo apercibimiento de que p a
sado sfe tendrá por notificado, y al de 15 dias que la ley concede 
para hacer el primer pago de la finca rematada, se declarará in 
curso ea las  disposiciones de la ley de 41 de Julio de i856, y da
rá el curso correspondiente á este expediente, p ilándole el p e r
juicio que haya lugar. 663

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

La cuestión-saboyana, dice L a  P a tr ie  con fecha 14, 
fué ayer objeto de un corto debate  en la Cámara de  
los Com unes. M. K inglake propuso m anifestar al Go
bierno la opinión de la Cámara respecto á la anexión  
de Saboya. Lord Palm erston rogó á M. K inglake que 
aplazase este  deb ate , q u e ofrece graves incon ven ien 
tes en  las actuales circunstancias. Accedió con difi
cu ltad  aquel R epresentante, m anifestando qu e dicha 
anexión se verificarla el 20 de Febrero lo m ás tarde, 
y  podria suceder que retardándose la Cámara en d e
clarar su opin ión llegara á encontrarse con un hecho  
consum ado.

La m ayoría, sin  em bargo, no creyó que ex istiese  
peligro en el aplazam iento, y la proposición de M is- 
ter K inglake se ha diferido indeterm inad am en te.

E scriben de Londres el 12 al m ismo periódico que 
el A lm irantazgo habia realizado nuevos fletes con 
destino á Bornbay, Calcutta y Kurrachee. Se han 
contratado los b u q u es D o n a ld -M 'K a y , G a r ib a ld i  y  
G eneral Jacob  para trasportar á la India m aterial y 
tropas. Estas ú ltim as van  destinadas á cubrir Jas ba
jas en  los regim ientos enviados á China á Jas órdenes 
del General Hope G rant, q u e  se encargará del m ando 
en Jefe del cuerpo expedicionario.

El d iario oficial de Francia p u b licó el 14 un d e 
creto disponiendo que Ja legislatura del Senado y 
Cuerpo legislativo, cuya inauguración se habia fijado 
para el 23 de este m es, no se verifique hasta el í .°  
del próxim o Marzo.

En San Petersburgo continuab an  el 4 los obse
quios al Príncipe Bariatinsky. Para celebrar su s glo
rias, el P ríncipe W iatziem ski habia com puesto una  
oda, y  el c lu b  inglés le habia d ispensado el extraor
dinario honor de un gran banquete. No se ha resuel
to todavía  si el P ríncipe Bariatinsky reem plazará al 
General R ostow tzoff, que está enferm o, en  el cargo 
de Presidente de la com isión encargada de redactar  

.e l  proyecto de em ancipación de los siervos.
En Siberia  se  d isfruta este año de un invierno  

m u y s u a v e , sin tiéndose en  las capita les de varios 
Gobiernos verdadera tem peratura de prim avera.

Las últim as noticias recib idas de T eherán en  París 
alcanzan al 6 de E nero, en cuya época el estado de  
los asuntos en Persia era satisfactorio. O cupábase el 
Shah en la ejecución de las reformas form uladas por 
F erru k -K h an , E nviado extraordinario  en Francia.

E stas reform as abrazan tres puntos principales: 
G uerra, H acienda y  Justicia. Las m edidas proyectadas 
para la reorganización del ejército persa  continúan  
planteándose con activ idad . V einticuatro regim ientos  
de infantería han adoptado la táctica francesa, y eje
cutan las m aniobras de  una m anera notab le. Créese  
q u e en  este año toda la infantería persa adoptará m e
jora tan  capital.

Se ha dispuesto  la form ación de batallones de ca -  
, zadores de á p ié , cuya organización em pezará en  los 

prim eros dias de la prim avera. Se crea tam b ién  un  
cuerpo de Oficiales de A dm inistración, cuyas facul
tades corresponden á las de los In ten d en tes m ilitares 
franceses. Hasta ahora los G enerales Jefes de los cuer
pos de ejército estaban encargados de proveer al 
equipo, alim ento y  dem ás necesidades de las tropas, 
de donde resultaban graves in co n ven ien tes, y  es de  
esperar que la reforma introducida en  este  punto sea 
m uy ventajosa.

E stas m ejoras, (*jue m odificarán com pletam ente y  
en  las m ejores condicionas la organización do) ejército  

; persa, son debidas á los Oficiales do la m isión  m ilitar  
franoesavH em os anunciado, añade L a  P atrie^  que el 
Shah habia resuelto establecer tres grandes m andos 
m ilitares. Los puntos én  qu e han de hallarse c en tra -  
lizadod están ya  designados, y  son: la ciudad de Tehe
rán en  e l Irak-A djem i, capital del Im perio; Tanris, 
capital d e l A derbeldjan , y  M esched en el Khorassan,

jíi

cuyas c iudades constituyen per su posición los tres 
grandes centros del Imperio.

No se eonóeen todavía los porm enores de las m e
didas acordadas para la reforma de la Hacienda y de  
la Adm inistración de Justicia > Pero se sahe q u e se 
han fijado en principio. También el Shah ha otor
gado num erosas gracias, citándose con oste m otivo  
á los individuos de la familia de M eh em et-R ahyn -  
Mirza, tio del Soberano, que se hallaban desterrados  
y residían en Constantinopla, los cuales residirán en  
la ciudad de Schiraz.

INTERIOR.
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SUSCRICION POPULAR

EN FAVOR  DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lisia de las personas que se han  suscrito  el 17 de Febrero 
 de 1860 en el Raneo de España, con expresión  de las can

tidades que han  entregado.
Reales vellón.

D. Santiago MUlan Jareño   * . . . . . .  . • • •. 400
El Director, Profesores y empleados de la Es

cuela, de Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos (lista núpL 1 -0)- v  • \  .* "  ÁisViái*'.

El Ingeniero general del ejército, lo9 Oficiales 
de la Dirección general, Subinspeccionty^Co
mandancia d é la  misma existentes en Madrid. 8.273,42

D. Antonio González N av arre le ..,. v  *00
Las Supremas Asambleas de las Reales Ordenes 

de Cárlos III . Damas Nobles de María Luisa 
ó Isabel la Católica, y la Secretaría general
de las mismas (lista núm. 2 .° ). .....................  6.465

D. Jasé de P ereda . — ............... ...............  .
El gremio de pollerías (lista núm. 6. )..............  4.245
D. Antonio Perez Melgares,. . . .   ...............  • • • 38
Doña Dolores Polo de M artínez.. .  — : ....................  500
El Xltre. Ayuntamiento de San Sebastian por 

conducto del Sr. Gobernador de Guipúzcoa.. 6.631,80
Exorna. Sra. Marquesa viuda de Vallestár  , 500
D. Juan F. Blanco, em pleado..............................  4 0
D. Nicasio C. Rodriguez, id .................................  4 0
D. Antonio de Guiilámas.....................  200
D, Domingo Ortiz Carranza, Mayor Comandan

te retirado en la villa de E zcaray   , 300
D. Ramón Paáaron y L a s tra ..  ...........................  . *80o
D. J..M. R ...........................    *00
D. Antonio Romero...L ............................................  100
D. S. T . . . . ; ............    200
Los dependientes del Consejo de Estado (lista 

número 4.g)  .................  ............................ . 601

Importa lo recaudado en este d ia . . .  23.589,22
Idem en los an terio res .  3 677.814,54

Total iia sta  e l  d u    ..........   3.704.403,76

Madrid 47 de* Febrero de 4 800.^= El Cajero general, Manuel 
Diaz Moreno de Vivar.

NUMERO 1 °

Relación de ¡as cantidades por que se suscriben  el Director, 
P rofesores y  empleados de la Escuela de Ingenieros de 

„Cam inos, Canales y  P uertos p a ra  socorrer á los heridos  
del ejércitG de A fr ica .

Reales vellón.

D irector .
Sr. D. Calixto de Santa C ruz ...........................................300
Habiendo contribuido también con 800 rs. co

mo individuo de la Junta consultiva de Ca
mino'

Profesores
Sr. D. Joaquín Nuñez de P ra d o  - 240
Sr. D. Víctor M a rlí ..  .........................  240
Sr. D. José M orer............................    240
D. Miguel Alcolado..................................................  -130
D. Ancel M a y o ......................................................... 4 80
D. Pedro Perez de la Sala..................................... 480
D. Eduardo Saavedra.............................................  '480
D. Gabriel R odríguez... .  ....................................  480
D. José de E chegaray .............................................  480
D. José Caunedo.......................................................  4 80
D. Venancio González Valledor..........................  00
D. Rafael Amar de la T orre .................................  60
D. Luis Alfonso Xordenfels.................................... 80
D. Enrique M ac-Veigh..............................   80
D. Lino P eñ u e ías . ........   60

Secretario.
D. Manuel Riaño......................................................  4^0

Em pleados.
D. Antonio Varela...................................    75
D. Fernando Ortega................................................. 20
D. Santiago López...................................................  40
D. Manuel García................................................... 40

Total r?. v n .......................  2.855

Importa esta relación los figurados 2.855 rs. vn.
Madrid 16 de Febrero de 4 860.=El Habilitado , Antonio Vá

rela.
NUMERO 2 °

REALF.S URDRNE8 DE CARLOS III , DAMAS NOBLES DE MARÍA 
LUISA É ISABEL LA CATÓLICA.

L ista  de /os dona tivo s que p a ra  los in u til iza d o s  en la g u er
ra de A fr ic a  hacen las S u prem as A sam bleas de las R ea
les Ordenes de Curios I I I  é Isabel la Católica y  la Secre
taria general de las m isrñas, s in  perju ic io  de o tras can ti
dades que han satisfecho su s  in d iv id u o s  p o r d istin to s  
concepto? pa ra  el indicado objeto.

Reales vellón.

Exorno Sr V icepresiden te .......................  . 320
Sr. D. Antonio Luis de A rnau  ................. 320
Sr. D Mariano Prendergast y F rías...................  320
Sr. D. José María de A ló s. .........................  320
Sr. D. Luis de Florez............................ ... ..............  * 82o
Sr. D. Cárlos Marin de A rriaza..................... ...... 320
Excmo. Sr. Duque de H íjar.....................  , . . . .  820
Excmo. Sr. Conde de Santa Coloma...................  820
Excmo. Sr. Marqués de Miraüores. . .  : ........... 3^0
Sr. D. Francisco de Paula Córdova ó Ib a r ra .. . 320
Excmo. Sr. D. Tomás de Assensí........................ 320
Excmo. Sr. D. Juan Gutiérrez de la C oncha... 320
Excmo. Sr. Marqués ¿le Valgornera........................................320
Excmo. Sr. Marqués de Bassecourt....................  320
Sr. Marqués de Heredia Carrion........................ s’Í q
Sr. D. Mateo de E r r o .  .................................  350
Sr, D, Ambrosio González B ra v o .... 880

Secretaría general.
Sr. D. Mariano Usoz y Ríos.................... 45q
Sr. D. Bernardo Ossorrio ...............................  450
Sr. D. Ignacio García Ontiveros..............  450
Sr, D. José González H idalgo.. .  .  ...................... 440
Sr. D Antonio Alcalá Galiaño y  Tnijillo   ' 440
Sr. D, Manuel de Iñigo y M iera.. . . . . . . . . . .  440
Sr. D. Francisco Javier de Quiñones.... 45
Sr D. Manuel Fernandez de Córdoya,. . . . . . . .  45
Sr. D. Enrique de Paula H ernández.  __ !! . " 4 5
D. Isidro Bravo  . ’ _
D. Gabino Panlagua ___ __  ’ . so
D. Mateo Blazquez .   ......... ;  ’ * * . .
D. Andróá López  . . .  so ’
D, Leandro Panlagua.. . . . . .  *, y. ' # ’ ’ ’ j 2o

Sum a....................................................... 0.465

Madrid 4 6 de Febrero de 4 860 —El Habilitado, Ignacio Gar
cía Ontiveros.

NUMERO 8 .°

GREMIO DE POLLERIAS.
Reales vellón. ’

D. Isidro Rodriguez     . 200
D. José María López  ...........................    200
D. Domingo Pascual.....................   80
Doña Ana Pascual..................... . ; ..................  80
D. Santiago S o n z ..   , 60
D. Bruño Fernandez................    40
D. José Diez............................................................... 40
D,' José de Arcos................... : ...............   38
D. Isidoro Gómez ..........    38
D. Zóilo Gala.  ................     38
D. Máximo P e re z .  ..............    8f
D. Benito Díaz.........................................................
D. Tomás Y uste......................................................   **0
D. Vicente Diaz  ....................................
D. Remigio Antón  .......... ..........................
D. Victoriano A g uado ...- .....................................
D. Angel Jim eno.   .....................................    20
D. José Gómez.  .....................................    20
P, Mariano Touron  .................................  20
D. Pablo Casado......................................................  20
D. Angel M ateos.. . .  ............................................  20
P, Sabino A rlas.  .................................  80
D. Tomás H erranz...............................................    49
D. Juan de Santos.........................    46
D. Manuel V aliña....................    42
D. Manuel Casado .......... ............................  4 0
D. Joaquín Sanz................................................ .. . 140
D. Andrés Palomo....................    40
De Manuel de Castro.............................................   40
Doña María Pingarroru  ......... 40

Reales vellón.

D. Manuel M artin .  ............................................. 10
Doña Francisca B arragan.......................... ............  4 0
D. Santos A ndrés........................................   8
D. Antonio Calbo....................................................  8
D. Claudio Alcor.  ...................................................  6
D. Ensebio Escribano............................................... 6
D, Miguel Alonso............................................     40

Total rs. vn ....................... 4-245

Madrid 17 de Febrero de 4860.—José Diez.

NUMERO 4°

CONSEJO DE ESTADO.

Suscricion  en fa vo r de los in u tiliza d o s  en la guerra  de 
A fr ic a .

Reales vellón.

E scrib ientes.
D. Ildefonso López de las H azas.  ...................  30
D. Pedro Antonio Fernandez................................  30
D. Apolinar del C o rra l.     ..............................
D. Francisco de ia Pedresa....................... ............
D. Francisco B arrero ..........................................  ■ 30
D. Pedro A rranz....................................................... 30

Ugieres. ^
D. Manuel Carnero y Aparicio.............................. SO
D. Francisco de la Vega.............................. ** 30

Porteros.
p . Juan García Rondon..........................................  ^7
D. Joaquín Rodríguez L lanos...  ....... ................
D. Ignacio Jim énez.. .........................................
D. Ramón López Osorio...................................... .. -
D. Valentín Alvarez.................................    “ ’j
D. iuan  García Bellas............................................
D. Laureano Gómez................................ ............. *

Mozos.
D. José Ballesteros..................... *...........................  4®
D. Antolin Severo ....................................................
D. Tomás Bueno..........................................   y
D- Diego González................    y
D. Florentino Jordán ........................ ........... • • -
P» Francisco Boto  .......     19

Total rs. v n .....................  604

E l 16 se  te le b ró  e n  la  Real ig lesia  de S an  P ascu a l 
d e  A ra n ju e z , con  g ra n  m ag n ific en c ia  y  so le m n id a d , la 
fu n c ió n  re lig io sa  q u e  estaba  a n u n c ia d a  e n  acc ió n  de  g r a 
c ias al O m n ip o ten te  por los b r i lla n te s  t r iu n fo s  d e  n u e s 
tro  e jé rc ito  e n  A frica .

A sis tie ro n  á la fu n c ió n  SS. MM. y  A A ., el E m m o. s e 
ñ o r  C a rd en a l A rzobispo  de T o ledo , los Jefes de  P alac io  y  
u n a  escog ida  v  m jrnerosa c o n c u r r e n c ia , p ro n u n c ia n d o  
u n  b r i lla n te  d isc u rso  el e lo c u e n te  o ra d o r  D. P e d ro  A re 
n a s ,  C apellán  d e  H onor y  p re d ic a d o r  d e  S. M.

  E n  la  ta rd e  del ju e v e s  ú ltim o  rec ib ió  d e  m a n o s  del
Excm o. é lim o . S r. C la re t el h á b ito  de  re lig io sa  en  el 
co n v e n to  de las S alesas R eales de  esta  co rte  la S ra . D o
ñ a  E m ilia  de  la Hoz y de  L in i e r s , h ija  de l s e ñ o r  
d ire c to r  d e  La E speranza . A sistim os a l ac to  , y  c o n fe sa 
m os q u e  el e jem plo  de ab n e g a c ió n  c r is t ia n a  o frec ido  e n  
él á n u e s tra  v ista  nos co nm ovió  p ro fu n d a m e n te .

Es la se ñ o ra  D oña E m ilia , se g ú n  nos in fo rm a ro n ,  la 
m ism a q u e  u n o s  c u a tro  añ o s h a rá  e n tró  d e  p iso  e n  el 
co n v en to  de S a n ta  C lara d e B a la g u e r , c o m u n id ad  a u s te ra  
y  e je m p la r , en  la q u e  h a b r ía  tom ado  el h á b ito  de  r e l i 
g iosa , com o ah o ra  le to m ó , ú  n o  h a b é rse lo  e s to rb a d o  
c irc u n s ta n c ia s  de fam ilia  q u e  luego  h a n  d e sa p a re c id o . A 
lo s 30 añ o s  de  e d a d , do tad a  de ro b u s te z  y h e rm o su ra  
r a r a s , con  m ás b ien es  de  fo r tu n a  q u e  los q u e  h a b r ía  de 
h e re d a r  d e  su s  p a d r e s ,  b r i lla n te m e n te  e d u c a d a , y  sin  
m otivo  a lg u n o  de d isg u s to  en  la casa p a te rn a  e n  q u e  v i
v ía  , es tab a  b r in d a d a  p o r  el m u n d o  á gozar de  su s  p la 
c e re s  ; p e ro  e l la , s ie m p re  fe rv o ro sa m en te  r e lig io s a , sin  
d u d a  h ab ia  h e ch o  el p ro p ó sito  de r e t i r a r s e  de  é! desde 
q u e  perd ió  á su  jó v e n  esposo  el se ñ o r  d e  Q uera ltó , m ie n -  
b ro  de u n a  de  las m ás a n tig u a s  fam ilias , y  u n o  de los 
p r in c ip a le s  p ro p ie ta r io s  de  L é rid a  y T am arite . ,

Lo c ierto  es q u e  ni las v e n ta ja s  q u e  p ara  la v ida del 
siglo p o se ía , n i los v ia jes q u e  p o r  España y p o r el e x 
tra n je ro  h a  ten id o  q u e  h a c e r  desde su  vuelta  de B alaguer 
á M a d rid , n i las  r e u n io n e s  soc ia les á q u e  as is tía  cu an d o  
su s  p a d re s  lo co n s id e ra b a n  p re c iso , n ada  ha  sido  capaz 
de  a p a r ta r la  d e l cam in o  del c la u s tro , sien d o  adem ás de 
a d v e r t ir  q u e  la c o m u n id ad  en  que acaba  de e n tra r  es, 
no o b sta n te  lo rég io  del ed ific io , m odelo  de o b se rv an c ia  
y de r ig id e z , so b re  todo en cu an to  á la obed ien c ia .

A pareció  esta jó v e n  r ic a  y e leg an tem en te  v e s tid a , y 
eso q u e  daba g ra n  rea lce  á su s  p riv ileg iad a s do tes fís i
cas , h izo m ás a d m ira b le  y  ed ifican te  el v iv o  gozo con 
q u e  se la vió ir  á despo jarse  de su s  galas p a ra  re e m p la 
za rla s  con  la p o b re  e s tam eñ a  de  la m onja S alesa. Así es 
q u e  no n o s  m a ra v illó  v er en  el escogido  y  n u m e ro so  
c o n c u rso  q u e  p re se n c ió  el acto señ a les  de u n a  em oción 
an áloga  á la q u e  n o so tro s e x p e rim e n ta m o s.

Sus ca r iñ o so s  h e rm a n o s , q u e  a s is tía n  á u n  acto  tan  
au g u s to  y tie rn o , se h a lla b a n  p ro fu n d a m e n te  conm ovidos .

  El sa rg e n to  p r im e ro  de  la G u ard ia  civ il F elipe  B e l-
m o n te  H e rn á n d e z , co m a n d a n te  del puesto  de G aucin , 
p ro v in c ia  de M álaga, y  el g u a rd ia  D ionisio  G arcía M aes
t r o ,  e n c o n tra ro n  el d ia  30 de E nero  ú ltim o  en  él sitio  
den o m in ad o  R am blazo  de la G arg a n ta  u n  c in to  q u e  co n 
te n ia  la can tid ad  de 4.800 r s . ; y  h ab ien d o  sab id o  q u e  
esta  sum a p e rten ec ía  á D. P ed ro  L l in á s , la e n tre g a ro n  
in m e d ia ta m e n te  a l in te r e s a d o , n eg án d o se  á  r e c ib ir  u n a  
onza  con  q u e  el m ism o  qu iso  g ra tific a r le s .

 Se está te rm in a n d o  la c o n s tru c c ió n  de la m agn ífic3
casa d e s tin a d a  á la F á b ric a  de m oneda y de papel sellado, 
u n a  de las  m u c h a s  o b ra s  q u e  d e ja rá n  u n  g ra to  é im 
p o r ta n te  recu e rd o  del re in a d o  de Isabel II. H ab ién d o se  
no tado  q u e  no  h a b ia  su f ic ie n te  desahogo  para  q u e  la 
de l papel se llad o  estu v ie se  r e u n id a  á la de m o n e d a , sa 
b em os q u e  se h a  d isp u e s to  la c o n s tru cc ió n  de  d iv e rsas  
h ab itac io n es  d e n tro  de  u n  g ran  patio  cu y a  a m p litu d  no 
se  co n sid era  preciáa.

 La e x c u rs ió n  á T e tu án  p ro y ec tad a  e n  o b seq u io  del
p ú b lic o , q u e  a n u n c ia m o s  po r la em presa  del fe rro 
c a r r il  del M e d ite r rá n e o , d u ra rá  c in co  d ias. La sa lid a  de 
M adrid  se h a rá  el ju e v e s  p ró x im o  á las o cho  de la n o ch e , 
y e l  re g re so  á la m ism a h o ra  de  la m a ñ a n a  del m ié rc o 
les s ig u ien te . La tra v e s ía  e n tre  A lican te  y  T e tu á n  d u ra rá  
36 h o r a s , y  la  p e rm a n e n c ia  en  la plaza m orisca  se rá  d es
de el sáb ad o  a l m ed io  d ia  h a s ta  e l lú n e s  á las dos de  la 
ta rd e . E l p re c io  d e  pasa je  de id a  y  v u e lta  es so lam en te  
de  7 Q.0 rs . e n  p r im e ra  c la se  y 500 e n  se g u n d a . El v ia je  
p ro m e te  se r  m u y  a n im a d o , y ten em o s n o tic ia  de  m u c h í
sim a s p e rso n a s  n o ta b le s  q u e  p ie n sa n  fo rm a r  p a r le  dé  la 
ex p ed ic ió n .

 E l S r. D. M anuel T o ry jo s  h a  p u b licad o  u n a  o b rita
d e sc rib ie n d o  d e ta llad am en te  la g e o g ra f ía , h is to ria  y  esta
d ística  d e l Im p erio  de M a rru eco s , q u e  e n  las a c tu a le s  c i r 
c u n s ta n c ia s , y  a ten d id o  e l poco c o n o c im ien to  q u e  d e  él 
se  t ie n e , n o  p u e d e  m én o s de llam ar ju s ta m e n te  la a te n 
c ión .

  Las tro p a s  d e  la g u a rn ic ió n  de  to d as  a rm a s ,  al
m a n d o  del G en e ra l e n  Jefe del p r im e r  d is tr i to  D, M anuel 
de la C o n c h a , M arq u és de l D u e ro , m a n io b ra ro n  a n te 
a y e r  e n  la d e h e sa  de  A m an ie l.

 S a n t o s  d e l  d ía .— San Gabino, P resb ítero, San Al
varo de Córdoba, y San Conrado, confesorres.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

BARCELONA. — Vich 13 de Febrero. — En el dia de 
ayer se cantó en la iglesia catedral un solemne Te Deum, 
celebrando de pontifical el limo. Sr. Obispo, en acción 
de gracias por el fausto acontecimiento de la toma de 
Tetuán por nuestro denodado ejército, á cuyo acto asis
tieron todas las Autoridades y un inmenso pueblo. Por 
la noche hubo grandes ilum inaciones, distinguiéndose 
muy particularmente el Seminario conciliar, Casinos y 
Administración de Correos, viéndose en el primero una 
gran profusión de luces de varios colores en las fa
chadas del edificio, con varios emblemas y elocuentes 
poesías dedicadas á SS. MM. y á los Sres. Generales é in 
victos guerreros del ejército de Africa.

Recorrieron la ciudad los estudiantes, haciendo con
tinuas salvas de fusilería, paseando las banderas españo
las, y  algunos montados, con lujosos trajes y alegorías, 
dando vivas á la R e i n a , al ejército y á la España; otras 
com parsas, también con sus banderas, cantando him 
nos patrióticos al son de las músicas que les acompaña
ban, y á última hora una comparsa con trajes de mar
roquíes se presentó en la plaza Mayor, y  los españoles y 
marruecos hioioron una especie de simulacro, cayendo 
en poder de ios primeros la bandera de la media luna 
que los últimos ostentaban, reduciéndolos á prisión, si-

f;uiendo después ju n tos, oantando con sus músicas basta 
a hora de retirarse*

La afluencia de gentes fue extraordinaria por haber
se dejado abiertas las puertas de la ciudad hasta las once 
de la noche; siendo general ó imponderable el entu
siasmo, que rayaba cási en delirio, y la función más 
brillante que en los dos primeros dias de iluminaciones 
que se hicieron al recibirse el parte telegráfico de la ren
dición de Tetuán. (La Corona.)

GERONA 14 de Febrero.—El domingo último se 
lebraron ios festejos por la toma de Tetuán. A las diez 
de la mañana salió la comitiva para el campo de Marte 
llenándose de gente todos los paseos de la Dehesa. ’

El entusiasmo que reinó durante todo el dia rayó en 
delirio.

Se presentaron grupos alusivos del mayor gusto 
ofreciendo la fiesta un aspecto desconocido para Gerona’ 
pues nunca esta ciudad se ha visto más animada ni 
unido su vecindario.

Todas las clases de la sociedad rivalizaron, sin dístin. 
cion de colores políticos, en manifestar su patriotismo v 
el regocijo que les causaba el fausto acontecimiento n^, 
se celebraba. (Gerundense.)

BOLETIN DE TEATROS.

Con satisfacción ha visto el público, siempre aficio
nado al popular teatro de Jovellanos, que se anuncia l¡ 
repetición de la preciosa zarzuela Mis dos mujeres, y con 
satisfacción ha visto de nuevo en escena El Diablo en el 
poder , que ha servido para que la siempre aplaudida 
Sra. Mora acredite uná vez más sus excelentes dotes di» 
cantante, y su inteligencia como actriz distinguida veT  
tudiosa. Esta artista, que tantos triunfos ha conse/.i^ñ
en  el teatro de la Z arzuela ,íes indudablemente diana Ha
las distinciones y predilección con que es aco-drli , 
merece la reputación que corno actriz v cantan!» 
desde sus triunfos en las difíciles obras 

Quien manda manda  y El Juen el «ce  hn
tadaníente lia caracterizado su pape!.

  Parece, dice uno de nuestros coleos ,
ciedad de actores que trabaja en e\ teatro « i ‘T  
Vega bajo la dirección de D. Julián Rom ?’i j

Carnaval!0'0" ^  ^  d i f í

A N U N C IO S .
COLECCION LEGISLATIVA  (CONTI-

nuacion de la Colección de decretos, edición oficial!
Se ha publicado el tomo 81 de dicha obra corrésnon

diente al tercer trimestre del año de <859, hallándose d¡
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
al precio de 22 rs. . *u»ucia

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 40 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo, se dan 
dos índices; el uno cronológico, y el otro alfabético Las 
decisiones y  sentencias del Tribunal Supremo de Justicia
ane nnehfn P f  d° lleV3n ?na foliacion distinta para 

1 ?°i?carse Por su órden en cada tomo después de los índices. •
El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma, 

y_21 por trimestres en provincias, franco el porte*
al°tipmnn a í \ eu Mf drid ? 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar v el ex~ 
tranjero 60 rs. vn. por semestre. v

LA ILUSTRE HEROINA DE ZARAGOZA, O LA CELE
BRE AMAZONA EN LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA: no Vela 
histórica por Doña Carlota Cobo, dedicada á S. M V  
R e in a  Doña Is a b e l  II. -

Esta obra forma un volumen en 4.°, cuyos produc
tos ha cedido la interesada para atender á los gastos del 
ejército expedicionario de Africa.

Se halla de venta en el despacho de libros de la Im
prenta nacional á 24 rs. cada ejemplar. —7

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
El Consejo de Administración, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 30 de los estatutos, ha acordado que 
la junta general ordinaria.de señores accionistas .corres
pondiente al presente año tenga lugar el 22 de Abril pró
ximo , á las doce del dia , en la nueva casa de la socie
dad , calle del Baño, núm. 3.

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los esta
tutos, dicha junta se compondrá de los 150 señores ac
cionistas que reúnan mayor número de acciones, con tal 
que no bajen de 50; y  los que aspiren á hacer parte de 
la misma se servirán depositar en Madrid en la Caja de 
Ja sociedad , ó en París en la de los Sres. de Rothschild, 
hermanos, las acciones que les den derecho á ello 30 
dias antes del señalado para la reunión de la junta ge
neral. ' ’

Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho e x 
pósito con anterioridad, según lo que también previene 
el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 15 de Febrero de 1860. =  El Director, Juan 
Francisco Camacho. 728—4

FERRO CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.- 
Debiendo convocar junta general ordinaria de señores # 
accionistas, la de gobierno ha acordado reuniría para el 
día 4 de Marzo próxim o, á las once de la mañana, en 
uno de los salones de la casa Lonja. Los señores accio
nistas con derecho de asistencia se servirán pasar á re
coger la papeleta de entrada en las oficinas de la socie
dad , sitas en la calle de Moneada, núm. 14, piso princi
pal, desde las diez de la mañana hasta las cuatro déla 
tarde. Los que posean acciones al portador se servirán 
presentarlas en e! mismo local con ocho dias de antici
pación , y la correspondiente factura para obtener la pa
peleta de entrada.

Barcelona 11 de Febrero de 1860.==El Administrador 
general, Joaquín Arimon. 797—3

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . —A las ocho y media de la noche.— 

Primera representación de Roberto Devereux, ópera en 
tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía. — La luna de h ie l, comedía en tres ac
tos.—-La furlanga.— Don E sdrújulo , zarzuela en un acto.

A las ocho y media de la nuche. —/ Antaño y ogaño! 
comedia en tres actos.— Una huelga valenciana.—Los celos 
de Mateo , ju g u eteen  un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . (Plaza del Rey).—A las cuatro y 
media de la tarde.— ; Santiago y á ellos! drama en tros 
actos.— Baile.— Los tres novios imperfectos, sainete.

A las ocho y media de la noche.— La Campana de la 
A lm udaina , drama en tres actos.—Baile.—Los parvulitosf 
sainete.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.*>- 
Sinfonía.— El Campanero de San Pablo, drama en cuatro 
actos y un prólogo.—Baile.—i47na7* sin dejarse amar, pie
za en un acto.

T e a t r o  de  la  Za r z u e l a .— A las tres de la tarde.^I 
postilion de la Rioja.— Tetuán por España.

A las .siete de la noche .— Entre m i mujer y el negror 
El niño. , ,

El segundo baile de máscaras tendrá lugar uoV .de 
doce de la noche á seis de la mañana. Precio del piltw 
19 reales.

N o ta . El tercero y último baile tendrá lugar el ro8**. 
tes 21.

T h é a t r e  f r a n j á is . — A las ocho de la noche.—Risette, 
ou les millions de la mansarde — La Crise , comedia 
cuatro actos.— Primera representación del vaudevilie w  
un acto La perle de la Canebiere.

T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de las Descalzas). 
rante el Carnaval habrá dos fun ciones: la priínera .a la» 
cuatro y  inedia de la tarde, y  la segunda á las ocho de ia 
noche. — Márgenes del Rhin al romper el alba.— La tern* 
pestad.— Guerra de Oriente, panorama movible.— 
de A lm a,— Batalla de Inkerman.— Batalla de Trakter.~- 
Asalto de la torre de Malakoff y toma de Sebastopol. 
Gran cuadro final representando la paz.— Representado 
del mundo prim itivo .— Nueva colección de cuadros diso" 
ventes.— Nuevos juegos pirotécnicos.

C irco  d e  Pjlul.— CARNAVAL. Grandes bailes 
magnífico salón , en el que hoy y pasado mañana haor 
tres baileá por el órden s ig u ien te :

La Juventud española, de tres á siete de la tarde.
La Constante  ̂de siete y  media á once y mediá de 

noché.
Baile públicof de doce á seis de la misma.
El lunes gran baile popular de seis de la tarde á once 

de la noche, en que se echarán palomas y dulces.

B a lo n e s  d e  l a  C o s t a n i l l a  d e  l o s  D e s a m p a ra d o 8 . nú
mero 15.— Los Placeres de h e o r te t gran baile publico oe»* 
de las cuatro de la tarde á las ocho de la noche.

La Simpática  tendrá también su reunión de baile aes- 
de las nueve de la noche hasta la una de la ma¿ r.uf  ¿ i  
y las acciones excedentes, compuestas de un billeteuo 
caballero y  otro de señora , se expenderán á 3 rs. cao* 
una. • , _


